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COLOMBIA: ¿REFORMA AGRARIA O MERCADO DE TIERRAS?

Héctor Mondragón

1. LUCHA CAMPESINA Y LEYES DE TIERRAS EN EL SIGLO XX

Orígenes de la lucha campesina contemporánea

Tenemos claros indicios de la organización campesina contemporánea desde comienzos

del siglo XX, al lado de luchas y experiencias organizativas de los indígenas y

afrocolombianos.

En la región Caribe, comienza en 1905 la movilización contra el sistema feudal de la

“matrícula” que sometía especialmente a los descendientes de los antiguos esclavos.

Manuel Hernández “El Boche” encabezó esta lucha que da sus primeros resultados

exitosos en 1921 cuando el movimiento era dirigido por Vicente Adamo y Juana Julia.

Eduardo Marchena, dirigente de los colonos de Montelíbano en 1907 y Carlos Massenet

que encabezó la resistencia campesina contra una compañía inglesa en 1928, dejaron

también su huella en las luchas del caribeñas. Los campesinos de Córdoba llegaron a

organizar el “Baluarte Rojo” de Lomagrande y otros en San Bernardo, Canalete, y

Callejas

Entre tanto en el Cauca, desde 1910, surgió la lucha indígena bajo el liderazgo de Quintín

Lame. En 1914 adquirió las dimensiones de un levantamiento local y en mayo de 1915

Quintín es apresado y tratado como insurrecto. Por la hostilidad del clero y de algunos

importantes líderes indígenas afines al régimen, Quintín se ve obligado a huir al Tolima

desde 1919, junto con José Gonzalo Sánchez, pero el resultado es que su lucha se

extiende a ese departamento y al Huila. Con delegados de Tolima y Cauca formaron

desde 1920 el Supremo Consejo de Indias, presidido por Sánchez. La masacres como la

de Inzá (Cauca) en noviembre de 1916, la de Caguán (Huila) en marzo de 1922 y la de

Llanogrande en Ortega (Tolima) en 1931, fueron utilizadas repetidamente para tratar de

frenar este movimiento indígena.

En el centro del país, en Sumapaz, se sabe desde 1912 del movimiento campesino

encabezado por Eufrosina Molina, por las tierras que ocupaban y que los latifundistas

titulaban sin haber ocupado nunca. En 1916 se declaró el “año de la sublevación contra

los terratenientes”., que a su vez crearon un grupo paramilitar denominado “Los Fieles”.

La lucha campesina comenzó a reflejarse en medidas legales, cuando en 1926 fue

aprobada la ley 74, que por primera vez reconoció que la propiedad es una función social

y al menos teóricamente aceptó que el estado podía expropiar tierra no explotadas y

adoptó medidas de fomento a favor de los colonos, tomadas de un decreto previo

establecido para Sumapaz.

Para 1928 existían sólidas organizaciones, no solamente “Ligas Campesinas”, sino que

además se formaron el Partido Agrario Nacional, dirigido por Erasmo Valencia, la UNIR

fundada por Jorge Eliécer Gaitán y el Partido Socialista Revolucionario, de algunos de

cuyos dirigentes surgiría más tarde el Partido Comunista.
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La influencia de las tres organizaciones políticas parece haberse distribuido

geográficamente, en la parte alta el PAN, en la parte baja el PC y el UNIR en Silvania, y

Granada. De todos modos esta experiencia mostró como factor importante la

organización y expresión política interrelacionada con la organización campesina de base.

La organización campesina se extendió a otras regiones del país, como el Tolima, norte

del Valle, Santanderes y Bolívar. Las Ligas Campesinas se extendieron entre 1930 y 35.

Luego, varias ligas comenzaron a registrarse como “sindicatos” con personería jurídica a

lo largo de los años 30. De hecho, las ligas y consejos de campesinos e indios asistían a

los congresos de las centrales sindicales departamentales y especialmente de las

nacionales primero de la CON que contó desde su fundación con Quintín y luego de la

CSC y CTC que tuvieron entre sus dirigentes al campesino Víctor J. Merchán y al

indígena José Gonzalo Sánchez.

Un aspecto importante de esta relación fue la organización de sindicatos de obreros

rurales, el principal de los cuales, pero no el único fue el de las bananeras de Santa

Marta, masacrado para reprimir su huelga, el 6 de diciembre de 1928, pero revivido

posteriormente. Los trabajadores de las trilladoras y las escogedoras de café mantuvieron

también un movimiento muy activo por sus derechos.

Carácter nacional del enfrentamiento con los terratenientes y la violencia

Entre 1934 y 36 el país vivió un auge de luchas de masas que permitió ciertas conquistas

al movimiento popular. Sin embargo el movimiento campesino no había constituido una

organización nacional capaz de representar centralizadamente sus intereses. Esta

deficiencia se agravó por la reorientación hacia el liberalismo reformista de varios de sus

dirigentes políticos más importantes.

Al contrario, los grandes propietarios rurales contaban con fuertes organizaciones

nacionales. Los terratenientes fundaron en 1934 la APEN para oponerse abiertamente al

movimiento de masas. Los primeros empresarios habían conformado desde 1878 la

SAC, que hizo su primer congreso desde 1911 y ejerció cada vez mayor influencia

política.

Es conocida la ley 200 de 1936 como el primer intento de realizar una reforma agraria,

más allá de las simples parcelaciones dentro del mercado de tierras que impulsaba el

Banco Agrícola Hipotecario. Fue el resultado del movimiento campesino en auge, pero no

de su gestión política, sino de la del partido liberal que lo capitalizó en aras de sus propios

intereses y de los del capital y los empresarios.

Estuvo precedida por el reconocimiento, por la reforma constitucional de 1936, de la

función social d ela propiedad. y en esa ley se plasmaron elementos de trascendencia

para el sector agropecuario, como la creación de la Jurisdicción Agraria con la existencia

de jueces especializados en dirimir conflictos de tierras, y la introducción de la figura de la

Extinción del Dominio o pérdida de la propiedad como resultado del incumplimiento de su

función social, cuando el propietario deja sin explotación económica la tierra durante un

lapso determinado.

A pesar de la ley y hasta utilizándola, la APEN planeó y realizó su contraofensiva,

provocando lanzamientos legales e ilegales de campesinos hasta lograr la aprobación de

la ley 100 de 1944, que preparó la violencia al aplazar hasta 1956 los posibles efectos
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favorables para los aparceros y arrendatarios campesinos de la aplicación de la ley 200

de 1936 y declarar de conveniencia pública los contratos de aparcería, como una de las

formas más relevantes de sujeción del campesino sin tierra a la propiedad terratenientes,

y de aislamiento de dicha mano de obra y de sus productos, con respecto a los mercados.

Para entonces ya contaba el campesinado con su primera organización nacional propia,

la Federación Campesina e Indígena, fundada dentro de la CTC el 12 de octubre de

1942, presidida por Víctor J. Merchán y logró conducir movilizaciones en todo el país

contra el proyecto de la APEN y luego contra la ley 100.

La Federación Campesina e Indígena creció y se convirtió en la combativa Confederación

Campesina e Indígena, para la cual fue elegido como presidente José Gonzalo Sánchez

en noviembre de 1947, en la Conferencia Nacional de la organización, a la cual asistieron

delegados de Cundinamarca, Tolima, Cauca, Huila, Magdalena, Bolívar y Córdoba, Valle,

Caldas y Santander.

Sin embargo, la Violencia, creciente desde 1946, incrementada con los ataques contra

Viotá en noviembre de 1947 y contra las comunidades del Cuaca en enero de 1948, fue

desatada y generalizada especialmente después del asesinato de Gaitán, el 9 de abril de

1948 y se ensañó contra la Confederación y cobró la vida de la mayoría de sus dirigentes,

entre ellas la de su presidente, envenenado en 1952. Prácticamente fue destruida la

organización campesina e indígena, con la excepción de FANAL, federación que fue

fundada en 1946 con el apoyo de la Iglesia Católica, junto con la UTC. En 1956 fue

disuelta la Liga de Indios de la Sierra Nevada de Santa Marta que había logrado

mantenerse gracias al relativo aislamiento geográfico.

Al tiempo que se masificaba la violencia el gobierno promulgó el decreto ley 1483 del 11

de mayo de 1948 creando el Instituto de Parcelaciones, Defensa Forestal y

Colonización, que por el procedimiento de mercado de tierras y crédito hipotecario

pretendía evadir la reforma agraria. Cuatro años después pasó a denominarse sólo

Instituto de Colonizaciones, pues apenas alcanzó para comparar 5 haciendas, para

unos centenares de familias, mientras cientos de miles eran desplazadas por la

guerra.

La Violencia fue entonces en todos los órdenes la materialización del proyecto de la

APEN por la vía del conflicto conservador-liberal, pero con efectos muy precisos, no sólo

en cuanto a la liquidación de la organización campesina e indígena y el desconocimiento

de sus conquistas, sino en cuanto al desplazamiento de 2 millones de campesinos, el

asesinato de 200 mil y el despojo de sus tierras en áreas agrícolas.

Conquistas logradas fueron destruidas, por ejemplo fueron desbaratados los baluartes de

Córdoba y el Cabildo y Resguardo de Ortega y Chaparral que habían sido reconstituidos

en 1937. En el Cauca se desconocieron nuevamente los títulos indígenas y se agudizó el

terraje. En Tubará (Atlántico) dejó de funcionar el Cabildo indígena.

Resistieron sin embargo los campesinos en varias zonas como Viotá (Cundinamarca),

Sumapaz, el sur del Tolima, el magdalena Medio, el norte del Valle y los indígenas de

Yaguará (Tolima), pero solamente con las armas en la mano mantuvieron sus tierras.
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En el Magadalena Medio, Rafael Rangel que había sido el alcalde de la insurrección

obrera del 9 de abril en Barrancabermeja, dirigió por años un movimiento guerrillero

campesino de amplio apoyo popular.

También en Sumapaz el gobierno provisional fue semilla de la resistencia posterior,

dirigida por Juan de la Cruz Varela, procedente del Partido Agrario, luego socialista y

finalmente militante del Partido Comunista.

De la guerrilla liberal en el Tolima formaba parte Pedro Antonio Marín, hoy conocido como

Tirofijo o Manuel Marulanda Vélez, por el seudónimo que tomó del nombre de un dirigente

obrero de Bogotá, asesinado.

Aunque la mayoría de las guerrillas liberales entregaron las armas confiando en los

compromisos de paz del general Rojas Pinilla en 1953, la lucha armada se reinició en

1954 contra las guerrillas de Sumapaz, oriente del Tolima y Magdalena Medio que no

habían entregado las armas. Inclusive en 1957 fue asesinado Guadalupe Salcedo que se

había acogido a la amnistía de 1953 y fue expedido el decreto legislativo 290 que

autorizaba el desalojo masivo de arrendatarios, aparceros, colonos y ocupantes

campesinos de tierras, para prevenir la aplicación de la ley 200 de 1936 que segú la ley

100 de 1944 había quedado aplazada para 1956.

Solamente en 1958 se firmaron tratados de paz con todos los guerrilleros que entre otras

cosas abrían el paso a medidas de reforma agraria y que propiciaron la reorganización

del campesinado.

“Frente Nacional”, Incora y las nuevas organizaciones

El clima para una ley de reforma agraria que había creado el tratado de paz, aunque era

recortado por la existencia del Frente Nacional que solamente permitía la elección de

liberales y conservadores, fue fortalecido el 1º de enero de 1959 por el triunfo de la

revolución cubana y los sucesos posteriores, especialmente la reforma agraria radical que

se llevó a cabo allí exitosamente.

FANAL desarrolló un proceso de radicalización y se comenzaron a fundar algunas

organizaciones campesinas independientes. Sin embargo seguía el clima de intimidación

como lo atestigua el hecho de que a los indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta no

se les haya permitido reorganizar su Liga, por orden militar. Sin embrago la presión por

una ley de reforma agraria se hizo sentir en el campo y Juan de la Cruz Varela fue

elegido senador en una lista del Movimiento Revolucionario Liberal que se oponía al

Frente Nacional. Él presentó un proyecto en 1960, frente y al mismo tiempo que el

proyecto oficial, que fue el aprobado con importantes modificaciones introducidas por los

terratenientes.

A través de la ley 135 de 1961, reconocida por la presencia de factores de presión social

internos e internacionales en favor de políticas benefactoras para evitar el

desbordamiento social, se crea el Incora como organismo ejecutor de la política de

Reforma Agraria. Se buscó a través de esta Ley presionar a los grandes propietarios del

agro a modernizar las explotaciones en su poder, y permitir un uso más adecuado de sus

suelos, so pena de extinción de dominio. Esto explica la existencia de la figura, pero la

promulgación de procedimientos de extinción de dominio altamente complejos y

demorados, con la exigencia de 80 trámites y tres grandes procesos.
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Adicionalmente se estableció una dirección del proceso, a través de la Junta Directiva del

Incora, altamente politizada y con escasa participación campesina (2 de los 18

miembros). Sin embargo, y a la vez,, se creó una figura de participación campesina,

como es la de Unidades de Acción Rural, en una época en la que la participación

ciudadana era considerada peligrosa para la estabilidad institucional y como un

entrabamiento a las políticas estatales.

La realización de la ley 135 se vio trabada en la práctica, especialmente después del 22

de noviembre de 1963, tras el asesinato en Estados Unidos del presidente Kennedy, que

había impulsado la Alianza par el progreso y las reformas agrarias limitadas como

métodos para contener la insurgencia campesina en Latinoamérica. Esto coincidió con el

turno de gobierno para los conservadores en Colombia (1962-1966).

El gobierno de Valencia optó por desechar la reforma agraria y en cambio, en mayo de

1964, ordenó atacar a los ex guerrilleros campesinos en Marquetalia (Tolima), desatando

de nuevo el conflicto guerrillero. La aplicación de la ley 135 se aplazó en la práctica para

el período presidencial siguiente, de Carlos Lleras Restrepo, impulsor de la ley, que

consideró que era necesaria la organización nacional del campesinado si se quería que

hubiera aunque fuera una mínima reforma agraria.

En el año de 1967, a través del Decreto 755, se ordenó un registro de todos los

campesinos usuarios de servicios estatales para el campo, permitiendo su organización a

través de campañas masivas de información y promoción, que es necesario volver a

impulsar y que resultaron en la organización de la ANUC. El Gobierno no vaciló en

presionar y dividir a FANAL para impulsar la nueva organización.

Vino enseguida la ley 1ª de 1968 que despejó el paso a la aplicación de la Reforma

Agraria, enfatizando en la afectación de los predios inadecuadamente explotados y en la

entrega de la tierra a aparceros que la trabajaban y facilitó varios trámites. Esta ley fue un

complemento indispensable de la de 1961 y como ella tenía un enfoque de indemnización

y avalúo no comercial, que diferenciaba claramente las operaciones de reforma agraria

de las de simple mercado de tierras, logró provocar la baja del precio y de la renta de la

tierra.

La Reforma Agraria del período de Lleras Restrepo, aunque marginal se veía como un

complemento indispensable del proceso de inversión del Estado en infraestructura en el

sector rural y como medio de presión en conjunto con la organización campesina, para

obligar a los gamonales latifundistas a abrir paso al desarrollo capitalista en el campo. Al

propiciar medidas de redistribución de la propiedad de la tierra, el gobierno de entonces

buscaba por sobretodo generar al lado de las granjas campesinas, el empresariado rural.
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Contrarreforma agraria y extensión de la nueva violencia

Pese al inicio de un proceso de modernización agrícola, a partir de la primera mitad de la

década del setenta se produjo un cambio profundo en las políticas estatales hacia el

campo colombiano, a raíz del pacto entre los partidos tradicionales y gremios de

propietarios que se celebró en Chicoral, para dejar de lado el incipiente y prometedor

proceso de Reforma Agraria, abortado a partir del gobierno de Pastrana.

La ley 4ª de 1973 estableció una serie de factores para la calificación de los predios con

objeto de la expropiación o adquisición en forma tan compleja, que además de hacer

dispendiosa su recopilación, determinaba a casi todos los predios como adecuadamente

explotados. Esta norma en la práctica diluyó las posibilidades de Reforma Agraria en

Colombia. Al mismo tiempo esta ley redujo a tres años el término para la extinción del

dominio, la cual fue obstaculizada por algunas disposiciones reglamentarias. La ley 5ª del

mismo año definió las líneas de crédito para los empresarios y grandes propietarios y

reorientó la financiación al campesinado a través del crédito hacia la asistencia técnica.

La ley 6ª de 1975 legalizó nuevamente la aparcería como un sistema de contratación en

el campo, asimilándola a la sociedad de hecho. A pesar de la búsqueda de modernización

de los esquemas de relación entre propietario y aparcero, su esencia se mantiene en los

términos en los que el trabajador se sujeta a las labores del campo, sin una relación

laboral garantizada. Hay que decir que a pesar de sus intenciones esta ley

afortunadamente no logró en la mayoría del país reavivar la aparcería.

A partir de este año, se determina un sistema de acciones estatales en el campo

colombiano, que apuntan a atenuar los efectos del atraso del sector, sin afectar el

sistema de propiedad del suelo. Se adoptó el Programa de Desarrollo Rural Integrado

DRI. Este había sido en Corea del Sur complemento de la Reforma Agraria y en Colombia

se quiso instaurar como su substituto. La asistencia en términos de desarrollo del sector

campesino se ubica en aquellos sectores no impactados por la diferenciación o

descomposición campesina, y con potencialidades de acumulación e inmersión en los

mercados. Hacia ellos se despliegan especialmente las acciones de crédito,

investigación, difusión y transferencia de tecnología, estabilidad de precios, y

construcción de vías de penetración, y enfatizando en la asistencia a los productores

campesinos con posibilidades reales de sumergirse en el mercado de productos, de

materias primas y de mano de obra.

Desde 1973 había decaído la actividad del Incora para afectar predios a los terratenientes

y el Instituto se dedicó a atender a los beneficiarios anteriores, a responderle a conflictos

ocasionales y a distribuir tierras ya adquiridas entre 1967 y 1972, método para distraer y

disolver la lucha campesina que fue combinado con otras medidas:

a) Se propició la división de la ANUC en 2 "líneas" (llegó a fraccionarse en seis) proceso

facilitado por el sectarismo de los sectores de izquierda y catalizado por la distribución de

la solidaridad económica de ONGs.

b) Se ejecutó una escalada de medidas represivas; se incrementó la militarización del

campo; se estableció durante la administración Pastrana la censura de prensa; fueron

asesinados líderes campesinos e indígenas y a partir del gobierno de López fueron

asesinados los concejales elegidos por la oposición en municipios rurales; el gobierno de

Turbay decretó el Estatuto de Seguridad y generalizó las torturas.
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c) Fueron expedidas otras normas legales, como el Decreto 100 de 1980 que en su

Capítulo VII aumentó las penas para el delito de invasión y la extendió su tipificación de

los dirigentes a todos los participantes.

Las tomas de tierras que habían sido 600 en 1971 en pleno auge de la ANUC, se

redujeron a un total de 6 entre 1978 y 1981. Pero si la lucha abierta y masiva del

campesinado por la tierra estaba casi liquidada, la lucha guerrillera se multiplicó. Al

contrario de lo que dicen ciertos generales, durante el gobierno de Turbay la guerrilla

comenzó a crecer aceleradamente: los frentes de las FARC se duplicaron durante la

vigencia del Estatuto de Seguridad; el M 19 que actuaba sólo en las ciudades se

desplegó en el sector rural y guerrillas que habían sufrido retrocesos como el EPL o

derrotas como el ELN se recuperaron y ampliaron.

Chicoral había insistido en propiciar la colonización, siguiendo las tesis de Hernán

Jaramillo Ocampo. Pero fue en las zonas de colonización donde más proliferaron otras

alternativas a la reforma agraria: la lucha guerrillera y el narcocultivo. La lucha por la tierra

se fue de colono a sembrar coca y se armó.

La actual colonización en Colombia ha sido en casi todas partes una colonización

armada, no sólo por falta de presencia de los servicios del Estado, sino especialmente

como respuesta a los permanentes esfuerzos del gamonalismo latifundista por

ensancharse a costa del colono y por eliminarlo como potencial competidor en el mercado

y últimamente como respuesta a los grupos paramilitares que el narcotráfico financia para

despojarlo de la tierra o de la producción.

Después de la marcha de los colonos de El Pato en 1981, la lucha abierta del

campesinado se reanimó. A partir de 1982 se desarrolló un nuevo ascenso de estas

luchas: paros cívicos por vías y servicios, como los del Sarare (Arauca), Putumayo,

Chocó, Nariño, Oriente y Suroeste antioqueños y muchos lugares más; marchas y éxodos

masivos por paz, libertades y servicios, como las del Sur de Bolívar, Yondó, Caguán

(Caquetá), Cauca y otras, o por tierra como la de Soacha. Posteriormente se registró un

nuevo crecimiento de las tomas de tierras que en 1985 fueron a 100.

El movimiento indígena logró resistir mejor la ofensiva. Había reiniciado con el Consejo

Regional Indígena del Cauca la construcción de sus organizaciones propias y durante la

crisis de la ANUC planteó formalmente la necesidad de su propia organización nacional,

logrado la fundación de la ONIC en 1980.

La adquisición de tierras por el Incora que había llegado sin embargo a su punto más bajo

durante los gobiernos de López y Turbay pero, se reanimó al aplicarse la Ley 35 de 1982

y de 4.400 hectáreas adquiridas en 1981, se pasó a 25.111 en 1985 y se llegó hasta

54.704 en 1987, cifra no superada desde 1971, cuando se habían adquirido 73.183

hectáreas.

La ley 35 del 82 enfatizó las acciones del Incora en zonas de violencia, a través del Plan

Nacional de Rehabilitación, PNR. El Incora volvió a adquirir predios, pero con avalúos

comerciales, determinándose a veces precios de compra superiores a los demás del país,

lo que generó una sobreoferta no compensada por la capacidad de compra del Instituto.

Se redujeron las pocas expropiaciones que hacía el Instituto, hasta eliminarlas desde

1986. Se confundió desde la Reforma Agraria con una simple compra-venta de tierras.
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En 1987 se produjo un nuevo auge de marchas campesinas y tomas de tierra, que

coincidía con el fortalecimiento de la Unión Patriótica y de otras organizaciones políticas

alternativas como A Luchar y el Frente Popular, así como de organizaciones gremiales

campesinas como FENSA, ANTA y sectores de la ANUC, una parte de los cuales se

reagrupó en la organización oficial y otra parte constituyó la ANUC Unidad y

Reconstrucción que protagonizó grandes marchas campesinas en el nororiente y tomas

de tierras. También se fortalecieron notablemente las organizaciones indígenas y los

sindicatos de obreros bananeros.

Después de la represión militar de las marchas y tomas campesinas, se expidió la ley 30

de 1988, que en su fundamento insistió en cambiar el concepto de Reforma Agraria como

mecanismo de distribución de la tierra inadecuadamente explotada, por el de

comercialización de tierras. De hecho, se sustituyó el concepto de necesidad de tierra por

parte de sectores campesinos, por el de oferta de tierras por parte de sus propietarios,

para iniciar procesos de compra, haciendo casi imposible el procedimiento de

expropiación y creando dentro de él un avalúo más alto en favor del propietario.

Se prohibió la adquisición o expropiación de predios invadidos, ocupados de hecho o

perturbados por violencia, durante el tiempo en que estén pendientes las acciones

policiales o demandas civiles o penales, afectando una parte importante de los conflictos

de tierras que resolvía el Instituto. Una excepción que beneficiaba predios ocupados

antes de la vigencia de la ley 30, se convirtió en motivo para que los terratenientes

propiciaran masacres para eliminar a los ocupantes anteriores.

Un aspecto importante del debate previo a la expedición de la ley 30 del 88, fue la unidad

de todas las organizaciones campesinas e indígenas para defender un mismo proyecto

de ley alterno, que sirvió para exponer claramente su programa al país y para obtener

algunos pocos artículos, que especialmente fueron importantes para los indígenas, que

contaban ya, como base, con la ratificación del acuerdo 107 de la OIT por la ley 31 de

1967. Pero, no lograron las organizaciones evitar que la ley definiera el carácter de mera

compra-venta de tierra a la acción del Incora.

La nueva ley consagró el reconocimiento a los propietarios de la renta absoluta y de la

apropiación de la parte de la renta diferencial generada por la sociedad o por las obras

del Estado. Del proyecto alterno se logró conquistar sin embrago que se pagara en

efectivo solamente las mejoras, en tanto que el precio de la sola tierra se pagaba en

bonos a 5 años.

Tras la expedición de la ley 30 las adquisiciones del Incora crecieron hasta alcanzar

96.098 hectáreas durante 1992, desafortunadamente a precios altos, como lo habían

previsto las organizaciones campesinas e indígenas.

El gobierno de César Gaviria decidió modificar este proceso que empezaba, y propuso el

“mercado subsidiado de tierras”, que la Coordinadora Agraria, integrada por ACC,

Fensuagro, Fanal, Festracol, El Común, Asofique y la ONIC, enfrentó desde el comienzo,

con un proyecto de ley alterno, porque el proyecto gubernamental en vez de contrarrestar

la tendencia a los altos precios la consolidaba, al mismo tiempo que dejaba al Incora y a

los campesinos completamente al arbitrio de las propuestas de los propietarios.

La Coordinadora no contó con la participación de la ANUC oficial ni de la ANUC-UR, pero

ésta última apoyó el proyecto de ley alterno y la ANUC se vinculó a la negociación con el
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gobierno en conjunto con la coordinadora, con Autoridades Indígenas de Colombia AICO

y los senadores indígenas Floro Tunubalá y Gabriel Muyuy quien desempeñó un

importante papel como coponente del proyecto.

En pleno debate de lo que sería la ley 160 de 1994, en septiembre de 1993 el Gobierno y

los representantes ponentes accedieron a la negociación, impuesta por la lucha de las

centrales obreras y las movilizaciones agrarias y facilitada por la actitud del entonces

nuevo ministro de Agricultura José Antonio Ocampo. Presentaron un nuevo texto que

incluyó a las reservas campesinas y se comprometieron con las organizaciones

campesinas e indígenas con 16 modificaciones más del texto original y especialmente a

se comprometieron a aprobar la expropiación por vía administrativa, mas no lo hicieron.

Luego en el la comisión primera del Senado nuevamente fue bloqueado por un grupo de

parlamentarios encabezados por el senador Vargas Lleras, un proyecto de ley que

reglamentaba la expropiación por vía administrativa para reforma agraria.

Las actuales organizaciones campesinas

En el debate la Coordinadora Agraria cumplió un destacado papel, que acompañó con la

movilización y que integró en la práctica a ANUC-UR. Esta Coordinadora fue el

antecedente del Consejo Nacional Campesino CNC, fundado formalmente el 19 de

marzo de 1999, en medio del impulso dado por las movilizaciones unitarias de los

campesinos con las centrales sindicales. De él hacen parte actualmente 11

organizaciones nacionales: Acción Campesina Colombiana ACC, FANAL, Asociación

Nacional de Mujeres Campesinas e Indígenas Anmucic, Festracol, Asociación

Colombiana de Beneficiarios de la Reforma Agraria Acbra, FENSUAGRO, ANUC-UR,

Fenacoa, Sintradin y la Coordinadora Nacional de Desplazados, organización esta que

adquiere cada vez más importancia debido al drama del desplazamiento forzado masivo.

ACC filial de la CGTD tiene afiliados en 15 departamentos, especialmente Santander,

Boyacá, y Huila. Afilia especialmente sindicatos campesinos del orden municipal y

también cooperativas, cuya participación es creciente. Algunas juntas comunales,

cabildos verdes y asociaciones femeninas y juveniles se han afiliado a ACC. El origen de

la ACC se remonta a la fundación de la CGT tras la separación de la UTC del sector

social-cristiano. Varios de sus líderes participaron también de la ANUC en los años de

ascenso de esta organización.

Anmucic tiene afiliadas en 27 departamentos. Se organizó inicialmente en torno a la

gestión de los programas oficiales para mujeres y prontamente asumió la defensa de los

intereses específicos de las mujeres campesinas. Actualmente tiene mayor presencia en

Boyacá, Huila, Cundinamarca, Chocó, Quindío, Arauca y Atlántico.

Fanal mantiene presencia activa en 10 departamentos, especialmente en Atlántico,

Antioquia, Boyacá, Cauca y Meta. Además de sindicatos municipales campesinos, afilia

sindicatos obreros en el Valle del Cauca y Urabá. FANAL perteneció a la UTC y fue la

organización campesina más importante hasta el surgimiento de la ANUC. Festracol que

es filial de la CTC era otra organización con fuerza y aun mantiene núcleos organizados

aunque se vio debilitada por la escisión de Agrocosta en la región Caribe.

Fensuagro está integrada principalmente por sindicatos campesinos departamentales y

algunos municipales de Cundinamarca, Guaviare, Arauca, Cauca, Tolima, Huila,
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Atlántico, Nariño, Meta, Quindío, Boyacá y Bolívar. Fensuagro surgió por la fusión de

FENSA de la CSTC y ANTA e integró también a los sindicatos obreros Sintagro y

Sintrabanano, que se fusionaron en Sintrainagro. Desde su sexto congreso afilio otros

tipos de organización como asociaciones campesinas y juntas comunales, pero no

cooperativas. La recientemente fundada Asociación de Reservas Campesinas es

presidida por un dirigente de Fensuagro.

La ANUC-UR, cuya historia ha sido la de un movimiento de los sin tierra, logró el

asentamiento de varias comunidades, algunas de las cuales han sido duramente

golpeadas por masacres y desplazamientos forzados (cesar, magdalena, Antioquia).

Algunas, como las de los desplazados de Bellacruz se mantienen en la ANUC-UR en sus

reasentamientos en el Tolima. La organización es fuerte en Arauca y mantiene presencia

en valle, Nariño, Huila, Caldas, Santander y sur de Bolívar.

No participó de este proceso del CNC la ONIC, que expresó estar dispuesta a la unidad

de acción, pero temió que una mayor integración con los campesinos debilitara las luchas

indígenas específicas. Sin embargo en algunas zonas como el antiguo Caldas los

indígenas participan de los organismos regionales del CNC y en otras como el Sarare y

Arauca participan de sus movilizaciones, en actitud unitaria que se fortaleció con la activa

y masiva solidaridad campesina con el pueblo U’wa.

I

nicialmente en el CNC participó activamente la Central de Cooperativas del Sector

Agraropecuario Cecora. Sin embargo Cecora optó por afiliarse a la SAC e impulsar entre

sus afiliados los programas oficiales de cultivo de palma africana y abandonó el CNC

principalmente por contradicciones programáticas relativas a la política económica. Antes

que Cecora otra organización campesina, El Común de Santander, se había afiliado a la

SAC, cuando aun pertenecía a la Coordinadora Agraria. Se mantiene en cambio en el

CNC otra federación de cooperativas campesinas, Fenacoa.

El CNC está organizado por consejos departamentales y regionales campesinos, entre

los cuales se destacan los del Eje Cafetero, Santanderes, Cundinamarca, Nariño y

Atlántico.

El CNC logró dotarse de una propuesta integral de reforma agraria adaptada a las

circunstancias actuales y enfrentar y detener en 1999 y 2000 un nuevo proyecto de ley

reaccionario, con el cual el gobierno esperaba afrontar el fracaso del mercado subsidiado

de tierras sin recomenzar el proceso de reforma agraria y desmontando los programas

existentes. Importantes foros departamentales y regionales demostraron el apoyo

campesino al proyecto del CNC.

El 22 de junio de 1999, el CNC en unidad con el Coordinador Nacional Agrario CNA y

AICO comenzó una movilización nacional que se prolongó por 5 días, apoyaba el

proyecto de ley presentado y exigía medidas de reforma agraria, protección de la

producción nacional, apoyo a la economía campesina y respeto al derecho a la vida y a

los derechos humanos.

I

gualmente el CNC dirigió la importante movilización del 13 septiembre de 2000 en 13

sitios del país, entre los que se deben destacar Saravena (Arauca), Montería, Pereira,

Ibagué, Pasto, Popayán, Cali y Bogotá. En esta oportunidad el CNC actuó conjuntamente

con varias organizaciones de la ONIC y el CNA, agrupamiento que se conformó
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impulsado por organizaciones departamentales nuevas, entre las cuales se pueden

destacar las Asociaciones Campesinas del Tolima y Antioquia.

El CNA surgió de movilizaciones regionales de sectores campesinos minifundistas que

exigían solución a la crisis agraria y que no encontraban una respuesta adecuada en las

organizaciones nacionales afectadas por la violencia y la muerte o el exilio de sus

dirigentes.

Otras organizaciones locales y regionales se han fortalecido en forma relativamente

independiente sin que la situación de las organizaciones nacionales les permita atender

sus luchas y realidades organizativas. Un ejemplo es la ACVC Asociación Campesina

del Valle del Cimitarra (comarca entre Yondó y San Pablo) que mantiene muy buenas

relaciones con Fensuagro, pero tiene una dinámica propia, habiendo protagonizado en

1998 y en el 2001 importantes marchas contra la violencia y una decidida lucha por el

establecimiento de la reserva campesina.

Frente a las realidades de violencia, además de las organizaciones de desplazados que

existen hoy en las principales ciudades, han surgido también movimientos como el de las

“Comunidades de Resistencia” del Sur de Bolívar y las “Comunidades de Paz” en Urabá,

Magdalena Medio y otros lugares.

Frente a la política económica general ha sido movilizador el proceso organizativo iniciado

por la Unidad Cafetera que se agrupó en torno a la lucha de campesinos y pequeños

propietarios del sector de la caficultura y especialmente en torno a la lucha por la

condonación de las deudas, que en 1995 fue lograda para los pequeños deudores en

forma total y para el resto parcialmente.

La Unidad Cafetera se unió con otros gremios de minifundistas, pequeños y medianos

empresarios paneleros, cerealeros y paperos que cuestionaron la política neoliberal y la

libre importación de productos agropecuarios y en torno a la defensa de la producción

nacional conformaron la Asociación Nacional para la Salvación Agropecuaria de

Colombia, que encabezó el paro nacional agropecuario del 31 de julio al 4 de agosto del

2000 que logró movilizar a por lo menos 100 mil personas en 27 bloqueos a carreteras y

otras manifestaciones.

La política de Salvación Agropecuaria fue y es de unidad con respecto a los objetivos del

paro. Sobre esta base logró por ejemplo acuerdos con organizaciones afiliadas a la

ONIC, como el cabildo de Cristiana (Antioquia), el CRIDEC (Caldas) y el CRIT (Tolima) y

la independiente Asociación de Cabildos Indígenas del Tolima ACIT. También Fensuagro,

Anmucic, Acbra y Sintradin decidieron previamente participar en la preparación y

realización del paro, destacándose la presencia de Sintradin en las movilizaciones.

Sin embargo, algunas de las organizaciones del CNC se marginaron de este paro con el

argumento de que no reivindicaba la reforma agraria; por el contrario, las organizaciones

del CNC que participaron, acordaron no exigir a Salvación Agropecuaria un acuerdo

sobre este tema, pero mantener al respecto una propaganda independiente. Inclusive una

organización local que realizó uno de los bloqueos demandó y logró arreglos sobre

adquisición de tierras.
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Una consecuencia de mayor dimensión de este paro fue el hecho de que importantes

bases de empresarios afiliados a la SAC participaron en él, a pesar de la expresa

orientación de los directivos de la SAC que condenaron el paro. Salvación Agropecuaria

ha ganado un espacio grande en sectores que antes no participaban en las

movilizaciones, tanto en el sector empresarial como campesino.

Salvación Agropecuaria realizó su primer congreso en noviembre del 2001, es una

organización en ascenso y tiene un creciente número de afiliados en 17 departamentos;

su presencia y capacidad de movilización son grandes en el antiguo Caldas, Antioquia,

Tolima, Huila, occidente de Boyacá y sur de Santander.

La Coordinadora Cultivadores de Coca y Amapola COCCA, coordina nacionalmente a los

cultivadores de coca y amapola y sus movilizaciones; su presencia es importante en

Guaviare, Putumayo, Caquetá y bota caucana y en las áreas amapoleras de la zona

andina. Sus orígenes se remontan a las marchas que movilizaron 300 mil campesinos en

1996, pero su funcionamiento se concretó en el 2000 para enfrentar el Plan Colombia y

especialmente para oponerse a las fumigaciones de cultivos ilegales y proponer planes

alternativos. En la medida en que ha logrado establecer un programa ha encontrado

audiencia nacional e internacional y sus iniciativas se han visto reflejadas en el plan de los

seis gobernadores del sur del país.

Es importante destacar el papel unitario que el movimiento sindical ha cumplido con

respecto a las organizaciones campesinas. Importantes movilizaciones y paros nacionales

han unido a las organizaciones del CNC con el CNA y Salvación Agropecuaria en apoyo a

las demandas de las centrales obreras, que a su vez han incluido las principales

demandas campesinas en sus pliegos, por ejemplo en octubre de 1998 (con participación

de ANUC), agosto de 1999 y mayo de 2001.

En cuanto a la ANUC, sigue teniendo una importancia nacional, especialmente en

algunos departamentos como Meta, Risaralda, sur del Magdalena Medio, Sucre,

Córdoba, Santander y Huila, su presencia en las movilizaciones se ha disminuido

notoriamente por decisión y política de sus directivos. La ANUC ha preferido una

participación y gestión de programas oficiales, como por ejemplo los que se proponen la

reactivación dentro de cadenas productivas y “alianzas estratégicas”. Algunos de estos

programas tienen éxito y captan recursos dispuestos por ley que han conquistado las

luchas campesinas, recursos internacionales y no gubernamentales. Inclusive han

gestionado programas de cobro y refinanciación deudas vencidas de los campesinos.

La política de unidad de acción entre la ANUC y otras organizaciones fue muy fuerte entre

1985 y 1988 y volvió a serlo entre 1993 y 1995. Posteriormente aparecieron

contradicciones serias, pues la siguiente dirección de ANUC se opuso en diciembre de

1996 a las reservas campesinas y a la aplicación de la ley extinción de dominio por

enriquecimiento ilícito, considerando que agudizaban aun más los conflictos en la

Colombia rural.

En cambio, en 1998 la ANUC llegó a encabezar nuevamente la unidad de acción, lo que

repercutió en las grandes movilizaciones unitarias de octubre de 1998 y el primer

semestre de 1999. Pero luego la ANUC volvió a separarse de las iniciativas unitarias y

con la excepción de no pocas organizaciones municipales y algunas departamentales

como la de Santander, no participó en la movilización de septiembre de 2000 ni en el paro

agrario del 31 de julio del 2001. Es importante señalar como dirigentes unitarios de ANUC
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han sido víctimas recientemente de la guerra sucia, como William Jaimes el 28 de agosto

de 1995 y Alberto Alvarez Madrigal asesinado en el Huila el 24 de marzo de 2001.

Actualmente el reto del movimiento campesino es lograr avanzar hacia formas de unidad

y organización que logren integrar los diferentes aspectos, objetivos y realidades de la

lucha campesina en todo el país. Es decir que logren conjugar los objetivos de lucha por

la defensa de la producción nacional y la reconstrucción y el fomento de la agricultura

colombiana con la lucha por la reforma agraria y la defensa de la economía campesina;

combinar la lucha reivindicativa con la gestión de proyectos productivos y organizativos

combinar la organización sindical, comunal, de usuarios, cooperativa, femenina y juvenil;

articular la lucha campesina con la de los pueblos indígenas, afrocolombianos y raizales y

estrechar los lazos con el movimiento sindical y los sectores populares.

Son frecuentes los casos de campesinos que participan de varias organizaciones y esto

es explicable porque cada una cubre solamente parte de sus aspiraciones y objetivos.

Una campesina puede participar de un bloqueo de Salvación Agropecuaria, un programa

con la ANUC, reuniones de Anmucic, una lucha por la tierra del CNC, una marcha contra

las fumigaciones, una cooperativa, la junta comunal de la vereda... El mismo régimen

legal de personerías jurídicas y estatutos y la situación de violencia, estimulan la

dispersión de todas estas formas de organización, cada una de las cuales es en sí misma

importante. Pero las organizaciones campesinas, además de su dinámica de base local,

necesitan coordinar nacionalmente sus fuerzas y su diversidad y unirse para multiplicar su

capacidad para incidir en la vida nacional y producir transformaciones de fondo.

La Constitución del 91 y los campesinos

Si para alguien ha sido terrible la realidad después de la aprobación de la Constitución de

1991, ha sido para los campesinos. Más de un millón han sido desplazados desde

entonces por la violencia, especialmente en las comarcas donde existen o se planifican

megaproyectos o inversiones petroleras. Son las víctimas prioritarias de las masacres

diarias. Colombia ha aumentado la importación de alimentos por ocho como resultado de

la “Apertura Económica” y del ingreso en la Organización Mundial de Comercio. La deuda

campesina es alta. La cosecha de café bajó de 16 a menos de 10 millones de sacos al

año; el año pasado importamos café de Perú y éste, peor, los países latinoamericanos

destruirán parte de su cosecha porque el precio llegó a niveles bajos extremos.

Para completar, las entidades del Estado que prestaban servicios a los campesinos han

sido desecadas, desmanteladas y varias definitivamente liquidadas. Es el caso del ICA

que prestó un importante servicio al campesinado al transferirle tecnología en forma

continuada. Este instituto se suponía que iba a ser remplazado por la asistencia técnica

municipal, la cual solamente opera en muy pocos lugares. Solamente un 10% de los

campesinos recibe “alguna” asistencia técnica, que a veces es mínima.

El crédito de fomento rural, desmontado paulatinamente, especialmente desde 1987 y

para 1997 ya solamente cubría al 7% de los productores. Recibió el golpe de gracia con

la liquidación de la Caja Agraria. Murió el Himat (que adecuaba las tierras), en manos de

la corrupción. El Incora bloqueado por los políticos en cada región, recibe cada año

menos presupuesto, en relación inversa con la necesidad de reforma agraria, agravada

por el incremento diario de los desplazados. El DRI, desfinanciado y sin el ICA que era su

alma, está en el pabellón de la muerte.
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Se explica así el crecimiento de los cultivos ilegales, presentes en la cuarta parte de los

municipios del país y que a la vez son pretexto para más ataques a los campesinos y más

desplazamientos con las fumigaciones aéreas, que lejos de contener esos cultivos, les

han hecho proliferar al causar su dispersión, aumentando la destrucción de los bosques y

selvas, porque 200 mil familias campesinas sin mercados ni tierras, no tienen otra salida

que sembrar más coca y amapola para compensar el costo de la fumigación y de la

lejanía de las nueva parcelas.

¿Qué tanta culpa tiene la Constitución de semejante desastre? En parte, especialmente

porque propició un “reajuste” institucional a partir del artículo transitorio 20, prolongado en

las facultades extraordinarias al Presidente (que ya existían en la anterior Constitución) y

no puso un freno eficaz a ese reajuste, de manera que ha sido hecho sin tener en cuenta

el conjunto de los derechos ciudadanos y en especial los derechos de los campesinos

relativos a la intervención económica del Estado y la inversión social. Hay normas, como

la prohibición de transferir competencias sin dinero (artículo 356), pero hasta ahora no ha

habido cómo hacerlas cumplir.

En parte, también, porque las normas de la Constitución sobre los campesinos tienen un

gran Talón de Aquiles: Los campesinos no tienen tierras inalienables como las

comunidades indígenas, ni se ha dispuesto un régimen constitucional que les permita

obtener esta protección, como sucede con los afrocolombianos. Esto significa que los

campesinos son altamente vulnerables al desplazamiento, no solamente por la violencia

que ha sido el más común, sino por las petroleras, minas y megaproyectos y por las

deudas, con un sistema bancario que ya no tiene tasas de interés especiales para el

campesino.

Los pueblos indígenas cuentan con normas que protegen su propiedad colectiva de la

tierra: la Constitución define la inalienabilidad de los Resguardos y de las tierras

comunales de los grupos étnicos y prohíbe explotar los recursos naturales en perjuicio de

la integridad de los pueblos indígenas. La protección constitucional está entrelazada con

el convenio 169 de la OIT, ratificado por Colombia por la ley 21 de 1991, el mismo año de

aprobación de la Constitución.

Aunque la juridicidad internacional está basada en los acuerdos entre estados y por ello

está limitada por sus intereses, hay que destacar los avances de la Organización

Internacional del Trabajo OIT con los Convenios 107 y 169 sobre derechos indígenas. La

OIT tiene la particularidad de incluir en su dirección y en la delegación de cada país a los

sindicatos, partes no gubernamentales, modelo más apropiado para tratar los conflictos.

Así las luchas indígenas se reflejaron en estos Convenios, así fuera de manera

distorsionada y especialmente el 169 es un reconocimiento internacional de la resistencia

indígena.

La OIT se ha ocupado también de establecer varios Convenios sobre los derechos de los

trabajadores rurales, que han sido muy importantes en las luchas concretas. Sin embargo

aun hace falta desarrollar un Convenio completo sobre los derechos campesinos y en

particular sobre la propiedad campesina de la tierra.

Es decir el campesinado colombianos no tiene suficiente garantía de sus derechos de

propiedad de la tierra y ello ha facilitado el proceso de concentración de la propiedad rural
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que se remonta a 1981. Los grandes propietarios, cinco mil personas, pasaron de tener el

32% de la tierra en 1984 a ser propietarios del 45% en 1997 y del 50% hoy.

La revolución mexicana, estableció la inalienabilidad de las tierras comunales y los ejidos,

lo cual protegió, no solamente a los indígenas sino, a parte del campesinado.

Precisamente para ingresar al tratado de libre comercio con Estados Unidos NAFTA,

precursor del ALCA, México debió derogar el artículo 27 de la Constitución de 1917 que

establecía esa norma. Es decir que si Colombia entra al ALCA, como los dirigentes de

poder del país se desesperan por lograr, no solamente no se daría protección a los

campesinos, sino que se podría continuar con el desplazamiento de afrocolombianos y se

desencadenaría el desplazamiento de indígenas como ya se observa en Chocó, en

Riosucio (Caldas) y otras zonas.

Los campesinos han tomado conciencia de este fenómeno y saben que su lucha por

tierra estuvo debilitada por el hecho de no reivindicar la inalienabilidad. Han luchado

desde 1993 por un régimen de protección, cuya primera semilla fue la autorización de

creación de Reservas Campesinas, de las cuales funcionan ya tres en El Pato (Caquetá),

Calamar (Guaviare) y Cabrera (Cundinamarca), se han aprobado en San José del

Guaviare, El Retorno (Guaviare), algunas veredas de Puerto Asís (Putumayo) y algunas

veredas del sur de Bolívar. Está por aprobarse la del valle del Cimitarra y en turno las de

Palermo (Boyacá) y Soacha (Cundinamarca). Estos pasos son importantes aunque

pequeños y sin la garantía de la inalienabilidad.

Pero la Constitución no tiene la culpa de todo, ni siquiera de lo principal de la desgracia

del campesinado. La Constitución tiene importantes normas que defienden al

campesinado y a la producción de alimentos. El problema es que como sucede con todo

el avanzado régimen de derechos de la Constitución de 1991, se quedan en el papel,

porque las relaciones reales de poder imponen la violación de esos derechos

democráticos, empezando por la vida.

La clase política corrupta sigue gobernando, su capitalismo burocrático sigue entregando

el país a las transnacionales y desangrando el presupuesto; los latifundistas siguen

desplazando mediante la violencia; las transnacionales siguen haciendo lo que quieren y

además imponiendo su “globalización” y su destrucción de la producción agrícola

nacional.

Sin embargo ahí están los siguientes artículos de la Constitución:

I. Párrafo segundo del 9, que impone la integración latinoamericana y del Caribe

como orientación, antes que los acuerdos de libre comercio mundial o con

Estados Unidos.

II. El artículo 64. Fue la bandera del único constituyente campesino, Marcos Chalita,

exdirigente de la Federación Agraria Nacional y exguerrillero del M19. También la

Unión Patriótica y la ONIC presentaron importantes iniciativas que condujeron a la

aprobación de este artículo. Obliga al Estado a promover el acceso de los

trabajadores agropecuarios a la propiedad de la tierra, al crédito, asistencia

técnica y empresarial, comercialización, infraestructura y servicios. Como quien

dice todo lo que los Gobiernos no han querido hacer.

III. El artículo 65 dice que “la producción de alimentos gozará de la especial

protección del Estado”por lo cual las actividades agropecuarias y pesqueras

deberían ser prioritarias y el Estado debería promover la investigación y
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transferencia de tecnología agropecuaria. Otra vez, todo lo contrario de la

realidad.

IV. El artículo 334 dice que el Estado intervendrá para asegurar la distribución

equitativa de las oportunidades y especialmente para que las personas de

menores ingresos tengan acceso a los bienes y servicios básicos.

En el Congreso estos artículos tuvieron una importancia grande cuando en 1994 y 95 se

discutió el proyecto de condonación de la deuda a los caficultores presentado por el

entonces senador Jorge Santos. En el 94 tuvo ponencia negativa porque “la Constitución

prohíbe los auxilios a particulares”. Es decir se desconocía el conjunto de la Constitución

y se le interpretaba tan sólo como un espantajo neoliberal. Este punto de vista fue

derrotado aplastantemente en el 95 con la ponencia favorable conjunta de Gabriel Muyuy

y Juan Camilo Restrepo y el cuerpo del proyecto se integró dentro de la Ley de

Presupuesto nacional de 1996.

Fue un beneficio efectivo pero transitorio, que se repitió con otras leyes y normas de

refinanciación de deudas, pero que sin embargo no condujo al restablecimiento del

crédito de fomento que cumpliría el artículo 64 de la Constitución.

Más transitorio aun, especialmente para el campesinado, fue lo logrado con la Ley 101 de

1993, que trató de volver a proteger la producción agropecuaria nacional y de cumplir el

artículo 65. Fue una ley tibia. Las normas sobre restricción de importaciones de países

que violen los convenios laborales o ambientales, quedaron aplastadas por la aprobación

del tratado de la Organización Mundial de Comercio. Los terratenientes se apoderaron de

la mayoría de los recursos de la ley sin que pudieran hacer un buen uso de ellos. Pero de

todos modos la aprobación de esa ley fue una experiencia a tener en cuenta hacia el

futuro.

La realidad, es que el poder está fuera de la Constitución. Desde 1963 Lauchlin Currie

había escrito un libro, “Desarrollo Económico Acelerado” que ha regido más el destino del

campesinado en la última década, que la Constitución del 91. Currie pensaba que los

principales problemas que obstaculizan el “desarrollo”en Colombia son “la violencia, el

secuestro y por supuesto el excesivo número de agricultores primitivos”.

Él creía que la competencia del campesino es excesiva e inaceptable para la agricultura

moderna1 y proponía reducir drásticamente el número de campesinos con uno de dos

métodos: la atracción, con un programa de construcción de viviendas, que estableció

Misael Pastrana y ya fracasó en resolver el problema agrario y el de vivienda, el UPAC; y

la expulsión. “La guerra puede tomar el lugar de un programa económico de movilidad

acelerada...no mediante las leyes naturales de la economía, sino mediante un choque,

eso es un verdadero rompimiento” [una verdadera “apertura”, se podría traducir].

El libro de Currie es la verdadera Constitución de Colombia en lo que al sector rural se

refiere. Currie habla inclusive de que muy poca producción agrícola será viable al

imponerse a Colombia la internacionalización del comercio en los términos vigentes.

Currie propuso reducir el número de campesinos por las buenas o por las malas. El

número de campesinos siguió creciendo y ahora se aplica el artículo del “verdadero

rompimiento” la guerra, que significa un genocidio aplicado con sierras eléctricas,

1
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masacres, asesinatos de dirigentes, como Víctor Julio Garzón, Alfonso Poveda,

Diomedes Playonero, Orlando Moncada y Alberto Alvarez Madrigal y “desapariciones”

como la de Edgar Quiroga.

Currie ya murió; la Constitución del 91 ni siquiera nació en el campo; el genocidio de

campesinos colombianos está vivo.

2. EL MERCADO SUBSIDIADO DE TIERRAS

El programa de mercado subsidiado de tierras fue propuesto por el Banco Mundial y

establecido por la ley 160 de 1994. Fue anunciado con bombos y platillos, como si fuera

una forma de garantizar el acceso de los campesinos a la propiedad de la tierra,

eliminando las interferencias burocráticas y la “innecesaria” intervención del estado.

Ahora, sin embargo, se ve que su cubrimiento ha sido mínimo y para completar, ha sido

puesto en la encrucijada por la crisis en que lo han sumido las altas tasas de interés, la

mora en los pagos que deben hacer los “beneficiarios” y el cada vez más reducido

presupuesto del Incora.

Aunque para 1997 los propietarios tenían ofrecidas al Incora 1’141.313 hectáreas, el

Incora sólo tuvo dinero para subsidiar la compra de 42.527 (el 3.7 %). De 38.451 familias

solicitantes fueron escogidas 3.113. A partir de ahí, el programa cayó en picada y las

familias beneficiaria se redujeron a 2 mil en 1998 y a sólo mil cada año en 1999 y 2000.

Desde su creación el programa ha entregado el subsidio para comprar tierras a 13 mil

familias.

De 1’547.676 familias que según la encuesta de hogares del DANE de 19972 están

interesadas en adquirir tierra, sólo conocen el programa 356.957 y de ellas sólo están

inscritas 38.451 familias y de estos solicitantes se atendió en 1997 sólo el 8 % y en el

2000 menos del 3%. Hay problemas graves.

Primero, la demanda es de todos modos mucho más grande que la oferta y no lo es más

por falta de información. La selección de los beneficiarios es difícil, pues la mayoría de

solicitantes necesita la tierra y sabe cultivarla. Como la oferta es todavía mayor, proliferan

las presiones políticas y de otra índole para poder vender una cantidad de predios a

sabiendas de que menos del 4% será adquirido. Estas presiones se reflejan sobre la

selección de los beneficiarios en las áreas donde están ubicados predios cuyos

propietarios tienen mayor influencia política u otros instrumentos de presión.

Al fin y al cabo el programa tiene una pequeña incidencia en un segmento del mercado,

es decir el de ofertas de los medianos propietarios, con 223 hectáreas en promedio hasta

1997 y 167 hectáreas promedio entre 1998 y 2000. generalmente empresarios arruinados

por la apertura económica y no grandes propietarios latifundistas. Debido a la inexistencia

de crédito en los últimos tres años los desesperados pequeños empresarios arruinados

que venden, optan por “regalar” el 30 % del precio, que debía ser cubierto por el precio.

Se convierte en un mercado entre pobres que comercian en un segmento del mercado,

por fuera del circuito de las tierras mejor ubicadas y de mejor calidad.

2 DANE, Encuesta de calidad de Vida 1997,tabulados provisionales.
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En el programa de subsidio al mercado de tierra el campesino que tuvo que

comprometerse a pagar el 30 % del precio, está siendo ahorcado por el crédito, debido a

que las tasas de interés son superiores a la rentabilidad real del predio. Efectivamente la

casi totalidad de “beneficiarios” de 1995 están en mora3 y la cartera vencida

alcanza cerca de 10 mil milllones de pesos. Los de los años posteriores lo estarán

apenas se termine el período de gracia. Es decir que el subsidio no alcanza a cumplir

su papel: garantizar que la rentabilidad de la finca permita pagarla.

Cualquier proyecto productivo particular no puede prescindir de la situación general y es

inútil un enfoque puramente bancario de proyecto individual independiente de lo que está

sucediendo en el país4. Los proyectos piloto con todos sus méritos, no pueden escapar

del enfoque aislacionista doble, que por una parte experimenta en un costoso laboratorio

que trata de separar de la vida real y por otra parte, formula recomendaciones sin tocar el

modelo general.

Por lo mismo no se percibe lo esencial: el subsidio cubre el exceso de precio de la tierra,

pero ayuda a mantenerlo. Pero además el subsidio no cubre el exceso de precio del

dinero: del 30 % que debe tomar el campesino a crédito para pagar la tierra, del dinero

necesario para vivienda y en general para las inversiones “extraprediales” e

“intraprediales” para establecerse y producir y del crédito de producción. Únicamente 259

familias de los “proyectos pilotos”, asistidos por expertos pagados por el Banco Mundial,

pudieron beneficiarse de 732 millones de pesos para mejoras intraprediales destinadas

por el Fondo DRI y los municipios y gestionan otros 500 millones de pesos para

inversiones extraprediales5.

Condenado a ser un miniprograma, hubo dos alternativas para continuarlo: Una, era

mantener el perfil de campesino pobre del beneficiario, concediéndole además del

subsidio para comprar tierra, el subsidio a las tasas de interés (que prevé el literal b del

artículo 21 de la Ley 160), establecer legalmente la posibilidad de la expropiación por vía

administrativa si un gran propietario se niega a negociar o si no vende a precios

adecuados a la rentabilidad y concentrar el programa en áreas de reforma agraria y

desarrollo rural campesino, como ocurre con las reservas campesinas y apreciando la

experiencia en las labores agropecuarias y la organización campesina y comunitaria como

prioridades para la selección de los aspirantes.

La otra alternativa era convertirlo en un subsidio para que compraran tierra personas con

capacidad de inversión y posibilidad de aportar activos productivos y calificación

administrativa. En vez de un programa para transformar en pequeños empresarios a

campesinos pobres, asalariados rurales, minifundistas y aparceros, tendríamos un

programa para susidiar a empresarios experimentados.

De hecho la propuesta de subsidiar a productores con capacidad de inversión no es nada

novedosa. Fue la constante del modelo de desarrollo rural de nuestro país desde 1922

hasta 1978 y entre 1982 y 1990. Los subsidios y la protección aduanera siempre

3 Ver: MARULANDA, Beatriz 1998 “Acceso al crédito de los beneficiarios de la Reforma Agraria”, Banco

Mundial, mec. p.11 y el Informe de la Caja Agraria al Comité de Revisión de la Ley 160, mayo de 1998.

4 CURRIE, L. Op. cit. p.p. 85-86.

5 “UNIDAD DE GESTIÓN PARA LA REFORMA AGRARIA” Criterios técnicos para la asignación de los

recursos DRI para el apoyo de la Refrma Agraria 1998”.
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beneficiaron a terratenientes y empresarios. Todavía más antiguos son los programas

que dedican recursos del estado para apoyar la compra de tierras para agricultores con

capacidad de inversión.

Por ejemplo, desde 1908 en Rusia, el Banco de Campesinos ayudó a un pequeño

número campesinos ricos a adquirir tierras de terratenientes y de campesinos pobres que

vendían sus fincas6. Este programa hacía parte de la reforma atribuida al primer ministro

Piotr Stolypin y cuyo objetivo era garantizar el camino del desarrollo sin tocar las

estructuras de la propiedad latifundista. La “nueva” moda zarista está pues también muy

presente en ciertas propuestas sobre el mercado subsidiado de tierras.

En Colombia 1988 la propuesta de desviar el subsidio para comprar tierras hacia

agricultores con capacidad de inversión fue tan sólo un muy pequeño elemento articulado

a la gran realidad de un proceso de relatifundización, cuyo eje son los grandes proyectos

de inversión en el área rural y que se caracterizó primero por la crisis agrícola, la quiebra

de los empresarios rurales de cultivos transitorios (los medianos y pequeños empresarios)

y finalmente por el desplazamiento mediante la violencia de cientos de miles de

campesinos.

Es así como el gobierno de Andrés Pastrana y el Banco Mundial buscaron desde 1998

sustituir el programa de mercado subsidiado de tierras por lo que el gobierno llamó

“alianzas estratégicas entre grandes y pequeños propietarios y empresarios y lo que el

banco llama “asociaciones para la producción”, que no buscan el fortalecimiento de la

economía campesina, sino la subordinación del campesino y la entrega de su propiedad a

las grandes explotaciones.

El planes de desarrollo del gobiernos de Pastrana, asignó al campesinado un papel

completamente subordinado a la gran propiedad. "Cambio para construir la paz" del

actual gobierno, afirma que:

"...se impulsarán núcleos productivos agrícolas y forestales, en los cuales se

focalicen los esfuerzos de apoyo estatal al desarrollo rural. Esto se entienden

como procesos socioeconómicos generados alrededor de una actividad principal

en la cual las comunidades rurales se integren con el sector empresarial en

alianzas estratégicas dentro de proyectos productivos exitosos ya emprendidos o

con altas probabilidades de competitividad...Esta estrategia contará además de los

recursos del sector privado, con fondos públicos y originados en el Fondo para la

Paz y en cooperación internacional".

"En la ejecución del programa de reforma agraria se propenderá por la utilización

de un modelo eficiente y transparente de negociación voluntaria y la compra de

tierras, dentro de proyectos productivos concretos, realizados de manera

descentralizada y con veeduría ciudadana...en los que, dependiendo de su costo,

se puedan financiar parcial o totalmente no sólo la tierra sino también los activos

productivos..." 7

6 GÚROV, P y GONCHAROV, A. D. 1977 ”La política agraria ”. Editorial Progreso, p.36.

7 Cambio para construir la paz. Plan Nacional de Desarrollo 1998-200, Bases" p. 260
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En resumen, el Gobierno de Pastrana se propuso una reforma rural que pusiera a

depender todo de una gran inversión central, articulando a los pequeños productores en

el sistema de “alianzas”, título ideológico bajo el cual se definía su subordinación real. Al

tiempo hablaba de mantener el mercado subsidiado de tierras. En realidad vio marchitar

este y apenas logró iniciar los programas de alianzas, especialmente porque privilegió

para impulsarlo el cultivo de la palma africana que tuvo malos precios en el mercado

internacional y en parte porque el crédito del Banco Mundial solamente se aprobó a

comienzos del 2002. pero la aprobación de este crédito, que llegará después del fracaso

de las negociaciones de paz que hubieran abierto el paso a una reforma agraria,

simboliza que se ha escogido nuevamente el camino de la hegemonía de los grandes

propietarios.

Se evidencia entonces nuevamente el conflicto entre las dos grandes alternativas del

desarrollo rural en Colombia, que desde hace décadas se han enfrentado en la vida real.

Una, es lograr el desarrollo manteniendo y consolidando la gran propiedad rural. Otra el

desarrollo mediante la redistribución de la tierra de los latifundios aptos para la agricultura

y dedicados actualmente a la ganadería extensiva, unas 5 millones de hectáreas según el

IGAC8.

Los partidarios de la primera alternativa llevan 25 años acusando de ser “obsoleta” o

“anticuada” a la segunda alternativa. Pero no se dan cuanta que la propuesta de

desarrollo a partir de la gran propiedad es tan antigua o más antigua y que lo que

realmente es obsoleto es la estructura de la propiedad rural, el latifundio. Mientras

Colombia no resuelva su problema agrario, las dos alternativas para resolverlo no

cesarán de estar en conflicto.

8 IGAC 1988 “Suelos y Bosques de Colombia” Atlas. Bogotá.
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3. RELATIFUNDIZACIÓN POR ENCIMA DE PLANES Y PROGRAMAS

La realidad es que mientras se hablaba del subsidio para el mercado de tierras y de los

créditos del banco Mundial, un acelerado proceso de concentración de la tierra en manos

de los más grandes productores ha ocurrido en Colombia, a la vez que se ha reducido en

forma dramática el área sembrada. La ampliación de área de grandes propiedades

dedicadas a la ganadería extensiva es una verdadera relatifundización del país, en la cual

la compra de tierras se consolida como un negocio en sí mismo y el precio pagado por las

fincas no está determinado por su productividad agropecuaria, sino por las posibilidades

de valorización del predio.

Puede detectarse el proceso tanto al comparar los resultados de las encuestas

nacionales agropecuarias, como al compara los datos registrados en el catastro. Veamos:

Cuadro 1

Distribución de los Predios y sus Superficies según Tamaños*

Tamaños Ha. % Predios

1984 1997

% Área

1984 1997

0 a 100 96,9 97,4 40,0 34,5

100 a 500 2,7 2,3 27,5 20,5

+ de 500 0,4 0,3 32,5 45,0

*Excluidos departamentos con superficie predominantemente en Resguardos indígenas

Fuente: RINCÓN, Claudia “Estructura de la Propiedad Rural y Mercado de Tierras”, Tesis

de postgrado U. Nacional, Bogotá 1997, sobre la base de información del IGAC.

Cuadro 2

Distribución de las Fincas y su Superficie y Uso Agrícola según Tamaños

Tamaño 1995 – 1996* % Fincas

1995 1996

% de Tierra

1995 1996

% Uso Agrícola

1995 1996

Muy Pequeño (0 a 5 Ha.) 46.8 50.2 3.2 3.7 38.6 32.8

Pequeño (5 a 20 Ha.) 27.5 27.8 9.9 10.9 22.9 19.8

Medio Bajo(20 a 50 Ha.) 12.8 11.8 13.8 14.0 12.7 11.2

Medio Alto (50 a 200 Ha.) 10.2 8.0 33.9 28.2 6.9 7.3

Grande (+ de 200) # 2.8 2.2 39.9 43.1 2.5 1.7

* Pedazos en el Segmento de la Muestra PSM# hasta 500, 1.000 Ha. o 1.200 Ha.

Según Depto.

Fuentes: DANE. Encuesta Nacional Agropecuaria, 1995, pg. 173 y 1996 información

inédita.
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Los datos del catastro guardan una coherencia muy grande con los de las encuestas

agropecuarias y el hecho de que en la encuesta de 1996 (y en la de 1995) el segmento

que concentra propiedad comience en las 200 ha. se debe sólo a que se trata de pedazos

de unidad de producción en el segmento de la muestra (PSM) es decir fincas

incompletas. Por lo mismo en la encuesta de 1996 no hay pedazos de más de 1.200 Ha.

Mientras que los predios del catastro se registran los predios en la totalidad de su

tamaño.

En una segmentación minuciosa de la información del catastro la concentración más

fuerte se produce en los predios de más de 2.000 Ha. Esto tiene como paralelo en la

encuesta de 1996 el crecimiento del área de los PSM de más de 500 y 1000 Ha.

Un estudio de CEGA en 19849 mostró que entre 1970 y 1984 la proporción de área

cubierta por predios de más de 500 Ha. se redujo en forma importante, en favor de los

predios entre las 20 y las 200 Ha. que ganaron un amplio porcentaje de superficie como

resultado simultáneo de la modernización de la agricultura y la colonización. Es decir

entre 1970 y 1984 se produjo el proceso inverso al ocurrido entre 1984 y 1997.

Ya en 1986 se sabía10 como había datos que mostraban embrionariamente una posible

inversión de la tendencia y el inicio de un nuevo proceso de concentración: el tamaño

promedio de los predios de más de 1.000 Ha. pasó de 2.674 Ha. en 1970 a 3.562 Ha. en

1984 y algunas zonas como el Valle del Cauca (según CEGA) y en el Magdalena Medio

(según la Universidad Cooperativa seccional Barrancabermeja) se registraban

importantes. En Barrancabermeja 3.204 predios registrados en 1981 se concentraron en

sólo 2.318 registrados en 1983. Efectivamente, el modelo de concentración del

Magdalena Medio en torno a la construcción de la “Carretera de la Paz” con grupos

paramilitares, compras de predios por narcos y especuladores y desplazamientos de

población, se convirtió en el modelo dominante.

Recientemente, un estudio de la Contraloría General de la Nación11, identificó al

Occidente colombiano como la región de más alta concentración de la propiedad rural y

al Valle del Cauca como el departamento donde más se incrementó más entre 1985 y

1996. Una concentración alta también es observada por ese estudio en Antioquia, Sucre y

Cesar. El estudio de Rincón sobre el catastro detecta que el proceso de concentración

entre 1984 y 1997 fue mayor en Cesar, Bolívar, Valle, Quindío, Caquetá y Putumayo; en

tanto que las Encuestas Agropecuarias del Dane permiten identificar procesos de

concentración de las explotaciones agropecuarias en Meta, Casanare y Chocó.

La relatifundización se produjo como resultado de la conjunción de fenómenos

económicos y políticos:

? La expansión de los grupos paramilitares y del conflicto armado, que han propiciado

desplazamientos de población y apoyado procesos de concentración de la propiedad

de la tierra en cabeza de narcotraficantes, ganaderos, especuladores y de los mismos

dirigentes del paramilitarismo;

9 LORENTE, Luis; SALAZAR, A. Y GALLO, A. 1984 “Distribución de la Propiedad Rural en Colombia

1960 –1984”. CEGA, Ministerio de Agricultura.

10 MONDRAGÓN, Héctor 1986 “Propuesta del campesinado”, en Economía Colombiana Nº 186, pg.17.

11 OSSA, Carlos; CANDELO y MERA 2001.
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? La economía del narcotráfico que produjo en primer lugar una nueva capa de

compradores de tierra latifundistas, que elevó los costos del dinero y el crédito

fortaleciendo las causas de especulación con la tierra y que al mismo tiempo generó

una salida económica en las zonas de colonización a parte de los campesinos y

jornaleros desplazados por la violencia o por causas económicas;

? La apertura económica que aumentó en 700 % las importaciones de alimentos y

provocó una drástica reducción del área sembrada, especialmente en cereales.

Aunque los cultivos permanentes fueron menos afectados por la crisis agrícola, no

absorbieron el área que se dejó de sembrar en transitorios y se produjo en cambio una

“praderización” para ganadería extensiva.

En la comparación de las encuestas de 1995 y 96 se aprecia claramente que los estratos

más bajos que venían perdiendo tierra desde la década de los 80 lograron recuperarse

mientras que el estrato medio alto siguió vendiendo sus tierras en alta proporción a los

más grandes propietarios. Los medianos reestablecieron así la proporción del área

sembrada de sus fincas, en tanto que los grandes aumentaron el área en ganadería

extensiva.

De acuerdo con estos datos es posible pensar que recientemente la venta de las tierras

de los medianos propietarios es la mayor oferta en el mercado y según los datos de las

encuestas y del catastro podemos observar que estas tierras están siendo adquiridas por

propietarios más grandes, aunque ante la oferta desbordada que registra el Incora, es

obvio que los grandes propietarios han adquirido sólo las mejores tierras, especialmente

aquellas que tienen perspectivas de valorización, ubicadas cerca de proyectos viales o

también petroleros, mineros o hidroeléctricos. Lo que los grandes no compran se

ofrece al Incora. Es decir, se está subsidiando un mercado de saldos o restos, aunque

en una proporción marginal.

Entre tanto por la dinámica de compra de tierra por los grandes propietarios, se ha

extremado la distribución del área sembrada según el tamaño de las fincas que ha

caracterizado a Colombia y según la cual entre más grande sea la finca menos proporción

de área sembrada tiene. En 1996 la distribución del área total sembrada del país por

tamaño de finca era:

Cuadro 3

Porcentaje (%) del Área sembrada del país según tamaños de finca (PSM)

Tamaño Ha. %

0 a 20 43,3

20 a 50 20,3

50 a 100 13,4

100 a 200 12,8

200 a 500 7,8

+ de 500 1,3

Fuente: DANE Encuesta Nacional Agropecuaria 1996

Esta distribución del área sembrada del país no obedece de ninguna manera a que las

tierras útiles estén en las unidades pequeñas, que tienen una proporción de las tierras
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improductivas del país, cuatro veces más altas que el porcentaje de superficie total que

poseen. En cambio las unidades más grandes tienen una proporción de las tierras

improductivas de Colombia equivalente a la mitad del porcentaje de la superficie que

poseen con respecto a la total nacional. Se trata de una relatifundización, es decir de la

acumulación de la tierra en la gran propiedad con fines especulativos y no productivos.

Presencia Campesina, Modernización y Globalización

Este proceso se verifica en medio de una realidad que está muy lejos de producir el

cuadro de reducción de la población rural y en particular de reducción del campesinado

que algunos se imaginaron para el fin del siglo. Aunque la población rural se ha reducido

en términos relativos, ha seguido aumentando en términos absolutos de 6 millones de

personas en 1938 a 11,6 millones en 1993.

Otro tanto ha ocurrido con la población económicamente activa del sector agropecuario

que pasó de 1,9 millones en 1938 a 2,7 millones en 1993. Aun más, los “trabajadores por

cuenta propia” del sector (campesinos medios) pasaron de 600 mil en 1938 a 70 mil en

1964 y 800 mil en 1993.

Se ha reducido en cambio y drásticamente desde 1964, el número de patronos del sector

agropecuario, especialmente por la quiebra de los pequeños empresarios. En 1964 había

2,3 trabajadores agropecuarios por cuenta propia por cada empleador, mientras que en

1993 eran 4,7 cuenta propia por empleador. En el mismo período los jornaleros pasaron

de 3,3 a 7,7 por empleador. Según las Encuestas de Hogares del DANE el número de

patronos rurales se redujo entre 1988 y 1985 en un 10 % y la proporción de asalariado

por patrono pasó de 6,3 a 8,3 asalariados por empleador.

Es decir, el lento proceso de “modernización” del campo colombiano, no ha producido ni

una reducción de la población rural en términos absolutos ni la reducción de la población

activa en el sector agropecuario ni una reducción del número de campesinos, pero sí una

reducción del número de empresarios rurales.

No faltaron en el pasado los economistas dogmáticos12 que anunciaron que la

funcionalidad del campesinado se extinguía y que se iba descomponer y de hecho se

estaba descomponiendo “aceleradamente”. Sin embargo analistas más juiciosos se

dieron cuenta de la capacidad de la economía campesina para sostenerse a pesar de los

procesos de diferenciación y descomposición y de las condiciones adversas.

El fenómeno característico de Colombia ha consistido en que tanto a población rural,

como la dedicada a la producción agropecuaria y también el campesinado propiamente

dicho, a la vez que han disminuido paulatinamente el porcentaje que representan con

respecto a la población total del país, han aumentado continua e ininterrumpidamente su

número.

Frente a tal realidad se enfrentó la visión de Lauchlin Currie13 sobre el desarrollo, que ha

guiado los planes oficiales colombianos desde hace 45 años. Currie consideró siempre

12 Por ejemplo ver SIABATO, Tarcisio 1986 “Perspectivas de la Economía Campesina”, en “Problemas

Agrarios Colombianos”, Siglo XXI editores, Bogotá, p.p. 371-401.

13 CURRIE, Lauchlin 1966 “Desarrollo Económico Acelerado”. F.C.E. México, 1968.
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como una misión histórica el rompimiento de este modelo demográfico. “Sobra mucha

gente en el campo y en la agricultura” se ha repetido desde entonces.

En Colombia, sin embargo, todos los censos de población de este siglo, incluidos desde

luego los de 1964, 73, 85 y 93 han seguido registrado el aumento de la población rural y

de la dedicada a agricultura, ganadería, caza y pesca, e inclusive los trabajadores

independientes en estas ramas de actividad y en el sector rural (aunque el aumento de

campesinos jornaleros haya sido más veloz).

Este resultado podría ser una sorpresa para los dogmáticos, pero no lo era para Currie

quien constataba como a pesar del descenso relativo de la población del campo, “la

fuerza de trabajo rural ha seguido creciendo en términos absolutos en varios países”14 y,

pensaba que dada “la cantidad de personas de que se trata, debemos suponer la

continuación de la agricultura tradicional por mucho tiempo”15 y “en cualquier caso no

podemos esperar que se movilice el grueso de la población rural”16.

Otro “desarrollista”, Edith Whethem consideraba que “la política apropiada para un

gobierno que persigue la eficiencia económica consiste en estimular el éxodo de la

agricultura y la consolidación de predios por todos los medios que no creen una

conmoción política intolerable”17. En 1966 Currie recordaba la recomendación de John

Coppock de reducir anualmente en 4 % el número de personas dedicadas a la

agricultura, que para Colombia significaba 800 mil agricultores menos en diez años18,

número cercano al de los desplazados por la violencia entre 1987 y 97.

Currie mismo recomendaba un programa deliberado de movilidad acelerada para

conseguir la suficiente emigración del campo y partiendo del análisis histórico sostenía

que la guerra puede tomar el lugar de un programa deliberado de movilidad

acelerada…no mediante las fuerzas económicas naturales sino por un programa de

choque, resultando una verdadera apertura o rompimiento (breakthrough) Según él, en

ese caso “podemos hablar con confianza de un despegue garantizado.”19.

Consecuentemente, Currie se oponía a que el problema agrario fuera resuelto haciendo a

muchos pequeños agricultores más eficientes y productivos pues esto mantenía

“demasiada” gente en la agricultura20.

La visión de Currie de un campo “moderno” con grandes fincas capitalistas mecanizadas

como clave del desarrollo nacional fue la clave iluminó el Acuerdo de Chicoral y la

clausura de la reforma agraria en la década de los 70 y sigue siendo la guía de la guerra

que vive Colombia.

Los diferentes programas desarrollistas con los cuales se quiso “modernizar” el campo

reduciendo la población dedicada a la agricultura no surtieron el efecto de modernizar, ni

14 Cit. p.92.

15 Cit. p. 129.

16 Cit. p. 130.

17 WHETEM, Edith 1960 “The Economic Background to Agricultural Policy”. Cambridge Uiversity Press,

London, pp. 97-98.

18 CURRIE, L. Op. cit. p.53.

19 Cit. p. 95

20 Cit. p .86.
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el de “limpiar” las tierras de campesinos. A pesar de las 393.648 parcelas que, según

Carlos Lemoin21, perdieron los campesinos durante la Violencia de los 50, la población de

fuera de las cabeceras municipales pasó de 6 millones en 1938 a 7 en 1951 y 8 millones

400 mil en 1964, en tanto que el número de trabajadores independientes dedicados a la

agricultura pasó de 609 mil en 1938 a 719 mil en 1964. Ni siquiera la Violencia pudo evitar

el aumento de población rural y campesina.

Es indudable que el campesinado ha demostró una capacidad de resistencia, tanto

económica, como político-militar, expresada en movilizaciones gremiales y en

movimientos guerrilleros. Un estudio de los datos de posición ocupacional del censo de

1993 muestra que los municipios con permanencia guerrillera tienen un alto porcentaje de

población rural registrada como trabajadores por cuenta propia y empleadores (de un

promedio de 1,5 asalariados por patrón).

El problema sigue siendo si se trata de “vencer” esa resistencia y eliminar a los

“ineficientes” agricultores tradicionales “que cultivan tierras marginales en predios de

tamaños antieconómicos”22 o en aceptar que el campesinado puede abrir una vía alterna

de desarrollo económico y social si cuenta con el apoyo de programas masivos, que lo

doten de los medios de producción adecuado y le permitan tanto consolidar la economía

campesina y la cultura propia, como desarrollar formas asociativas propias e iniciativas

empresariales como granjero y cooperativista.

Esta alternativa que estuvo planteada anteriormente entre gran la agricultura y ganadería

nacional y la mayoría de los campesinos, hoy se plantea en una escala mayor, entre la

agricultura y ganadería mundial (extranjera) de alta productividad y megaproyectos viales

e inversiones petroleras, mineras y agroindustriales de una parte, y de otra parte la

economía campesina nacional.

Es el resultado de la apertura económica que ha globalizado el problema agrario. Currie

sabía que llegaría el momento en que la alta productividad agrícola y pecuaria de Estados

Unidos y Europa enfrentaría a nuestras economías campesinas23, luego tampoco este

resultado puede considerarse imprevisto. El campesinado ya no enfrenta sólo ni

principalmente a la “vía terrateniente” sino especialmente al capital transnacional y su

modelo de globalización, que necesita “limpiar” el territorio de gente ineficiente o sobrante

y lo está tratando de hacer mediante la guerra. Parecería que ahora sí llegó la hora del

rompimiento (con la economía campesina). La apertura económica, la nueva Violencia

con la gran masa de desplazados, así parecen anunciarlo. No sólo hay desplazados

porque hay guerra, sino especialmente hay guerra para que haya desplazados.

Entender el carácter radical de este fenómeno, comprender lo que pasa actualmente y ha

pasado en los últimos años en el campo colombiano es posible sólo si inscribimos todo el

escenario que he presentado con las cifras, en medio de la reestructuración impuesta a la

economía colombiana y al sector rural en particular.

21 Compañía Colombiana de Datos. Citado por ARANGO, Mariano 1982 “El café en Colombia 1930 –

1958”. CIE – Carlos Valencia Editores, Medellín.

22 CURRIE, L. Op. cit. p. 51.

23 cit. p.p. 67-68.

COLOMBIA: ¿REFORMA AGRARIA O MERCADO DE TIERRAS? Pag.

27

Lo que prima ahora en el país y en otras naciones, es la perspectiva de la globalización

del capital la que dinamiza o frena y determina absolutamente todo. Y dentro de esa

globalización, a la cual estamos sometidos aquí y en cualquier otra parte del mundo, a

Colombia le han correspondido unos papeles que tienen que ver con algunas sus

características y especialmente con las necesidades del mercado mundial. Existen unas

prioridades dentro de las cuales no esta contemplado el sector agropecuario, que

es considerado, en la practica y en los planes de desarrollo globales de las

transnacionales, como algo poco importante en Colombia, completamente secundario,

complementario.

Los proyectos en gran escala, muchas veces insostenibles a largo plazo como las

plantaciones de palma africana, o las empresas forestales de monoproducción muchas

veces destructoras de los ecosistemas o la producción de frutas exóticas son un

complemento del menú principal, que en lo agropecuario estimula la especulación con la

tierra. Los programas denominados “alianzas estratégicas” o “asociaciones para la

producción” son otra forma de subordinanr a los pequeños propietarios de tierra y se

adaptan al modelo general.

Es a partir de ahí que se realiza una contrarreforma agraria, porque son los sectores

petrolero, minero y vial los que se consideran fundamentales y se han tomado medidas, y

se van a seguir tomando medidas legales e ilegales de orden expropiatorio en contra de

los campesinos, indígenas, comunidades negras, en torno a lo que son los proyectos

petroleros mineros, los megaproyectos eléctricos o viales y los proyectos de exploración

biológica y genética que se realizan en diferentes sitios del país.

Cuatro proyectos viales terrestres-fluviales-portuarios deben ser especialmente

mencionados:

A- El canal seco Atlático-Pacífico (Atrato-Truandó) y sus conexiones con el ferrocarril

Medellín-Buenaventura y las carreteras del Pacífico a Medellín y Pereira.

B- La carretera Urabá – Maracaibo y el sistema vial Antioquia - Venezuela.

C- La intercomunicación río Orinoco - río Meta - Buenaventura;

D- La intercomuncación río de La Plata – Amazonas – Napo – Putumayo -Tumaco, con

puerto fluvial y seco en Puerto Asís.

El canal seco que se llama Atlántico-Pacífico, de las vecindades del Atrato, es una

prioridad porque está dentro del proceso global económico y se le asigna a Colombia.

Delante de la construcción de ese canal se desarrolla un proceso expropiatorio, al igual

que en las tierras de Córdoba y Cesar que están sobre la proyectada autopista Urabá

Maracaibo. En el río Meta (Puerto López, Puerto Gaitán, Guaroa, se ha producido una

masiva compra de tierras y presencia de paramilitares financiados por los compradores.

Últimamente ha comenzado el proceso de violencia en Puerto Asís.

Así el INCORA titule ahora, las gentes que reciben los títulos son unos desplazados

desde antes de la titulación, supuestamente desplazados por la violencia pero realmente

por el canal. La violencia se genera en torno a la riqueza y es apenas la forma para lograr

unos objetivos de desterritorialización que afectan a las comunidades y benefician al

capital y a los compradores de tierra.
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Aunque hay millones de personas pobres, Colombia no tiene guerra por esa razón, sino

porque hay riqueza. Y es en torno a esa riqueza que se genera la violencia y la

contrarreforma agraria.

Lo que esta ocurriendo en el Choco, en el Cesar, o en el Meta es una verdadera

contrarreforma agraria.

Por ejemplo, si analizan el proyecto de ley de Código de Minas que presentó el Gobierno

de Samper, es un proyecto de contrarreforma agraria, que autoriza al Ministerio de Minas

a expedir un titulo minero, y quien tenga un titulo minero le puede decir al que esté allí,

sea indígena, campesino o inclusive terrateniente, que eso ahora no es de él. Como

sabemos el Estado es propietario del subsuelo, pero resulta que lo que se quita al

campesino es el suelo.

Entonces quienes se desmayaban porque decían que no podía haber expropiación por

vía administrativa para reforma agraria, aprobaron en la Comisión Quinta de la Cámara

de Representantes una expropiación, ya no sólo por vía administrativa sino por vía

privada, porque quien hace la expropiación es la empresa minera, y no el Estado.

Si el campesino no negocia, el minero le entrega al alcalde una caución, le pide cual es el

daño a la compensación que le tiene que dar al campesino, y a él lo sacan a la fuerza, y

si el quiere reclama después el deposito que dejó la empresa minera en la alcaldía del

municipio. Eso no es otra cosa que la privatización de la expropiación, pero no para

expropiar a los grandes propietarios sino para los campesinos, e incluso indígenas,

aunque la Constitución dice que los resguardos son inalienables.

Ese Código, que ya fue aprobado en primer debate la Comisión Quinta de la Cámara de

Representantes, resume la verdad de lo que esta pasando. Por lo tanto, aquí no hay

reforma agraria sino lo contrario. El INCORA si hace algo, es como un niño que con un

pocillo sacando agua del mar.

Aquí el derecho de propiedad importa cinco, porque es la propiedad de las comunidades,

de los campesinos. Los indígenas podrán demandar ante la OIT porque hay convenios

internacionales, las comunidades negras y los indígenas tienen instrumentos legales de

concertación y los están usando, pero los campesinos ¿ante quien demandarán cuando

llegue las empresa minera a sacarlos como los sacaron ya de Caño Limón las petroleras?

Esa es la realidad. El Código de Minas, el vigente y el proyectado tienen concordancia

con otras normas ya aprobadas: las famosas zonas petroleras y zonas mineras que la ley

160 les designa al INCORA, y la ley de orden publico, que dijo que todo campesino que

estuviera a la redonda de un pozo petrolero, lo expropian. La Ley 160 de 1994 no sólo

habla de pozos petroleros sino que cualquier recurso no renovable. Entonces si existe

una cantera no pueden titular a cinco kilómetros a la redonda. Ese mandato, que está en

la ley 160, es parte de una norma de contrarreforma agraria, de la expropiación de los

campesinos, que se ha aplicado legalmente en Caño Limón y en Cusiana e ilegalmente a

cientos de miles de campesinos.

Luego, dentro del esquema, global, en Colombia el valor e importancia de la tierra y la

pelea y violencia que hay allí, no se limitan ni son principalmente la vieja pelea entre los

terratenientes y los campesinos. e indígenas. Se enfrentan intereses estratégicos, el
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acceso a recursos naturales y a vías, la valorización inmensa de los predios por los

proyectos.

4. ASOCIACIONES PRODUCTIVAS ENTRE GRANDES Y PEQUEÑOS

El Banco Mundial aprobó el 22 de enero de 2002 un proyecto de US$ 32 millones para

apoyar un esquema de asociación productiva entre las comunidades rurales y el “sector

privado”.

Según sus autores, en el marco del “Proyecto de respaldo a asociaciones productivas”,

que tiene un costo total de US $ 52,32 millones, las organizaciones pequeños agricultores

podrán acceder a los mercados pertinentes estableciendo una asociación productiva con

empresas del sector privado. Para ello contarán con la ayuda de instituciones financieras,

el gobierno y organizaciones no gubernamentales. Por otra parte, las empresas

agroindustriales tendrán la oportunidad de expandir las actividades de procesamiento de

alimentos al asegurar su abastecimiento de parte de los pequeños productores.

El énfasis del proyecto estará puesto en la creación y fortalecimiento de “asociaciones

productivas” que son las mismas “alianzas estratégicas” del Plan de Pastrana.

Financiarán también subproyectos de capacitación, asociación productiva para mejorar la

infraestructura agrícola, incluido canales de riego, instalaciones de acuicultura,

invernaderos, maquinaria, equipo y estudios especiales. El crédito de margen fijo y en

una única moneda tiene un vencimiento a 13,5 años y un período de gracia de 8,5 años.

Aunque la distribución geográfica no es definitiva se han seleccionado ocho zonas: cinco

de dominio de los grupos paramilitares (Urabá, Córdoba-Sucre, Cesar, Magdalena Medio

y centro-norte del Meta; una zona donde hay expansión de esos grupos (oriente de

Caldas-norte del Tolima-noroccidente de Cundinamarca) y finalmente Huila

(departamento de origen del ministro de agricultura) y la zona fría de Boyacá, donde la

crisis del cultivo de papa y del mercadod e la leche, por las importaciones, ha

resquebrajado la relativa estabilidad del minifundio campesino y la mediana empresa

comercializadora.
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El origen y el énfasis del proyecto hay que ubicarlo en los palmicultores. El primer ministro

de Agricultura del gobierno de Pastrana era él mismo uno de ellos. Dentro del contexto

del Plan de Desarrollo y del Plan Colombia se planteó acelerar la expansión del cultivo de

palma que habían pasado de 250 hectáreas en 1957 a 63 mil en 1988 y 148 mil en 1999.

La paradoja ha sido que si bien durante el primer año de la administración Pastrana la

palma africana aumentó su área al ritmo rápido que traía desde antes, en los años

posteriores frenó su expansión porque el mercado internacional se tornó desfavorable,

desde finales de 1999 cuando el cultivo había sobrepasado las 150 mil hectáreas en el

país.

En Malasia, por ejemplo, mientras hubo un incremento en la cosecha del 30% durante el

período comprendido entre septiembre y octubre del 2000, el precio bajó paulatinamente

durante todo el año hasta alcanzar un 40% menos en octubre de lo que se había cotizado

el producto en enero del mismo año. Malasia, que es el mayor productor y exportador de

palma del mundo, tiene muchísima experiencia en el tema y no precisamente positiva,

especialmente para la gente y el ambiente. A fines del mes de mayo de 2001, muchos

productores malasios de las localidades de Keningau y Tenom se vieron obligados a
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quemar la fruta madura de su producción "porque es demasiado costoso trasladar el

producto a la planta procesadora más cercana en Beaufort, a la luz de la disminución del

precio de la palma en el mercado mundial", tal como fue publica24.

Tres de las zonas priorizadas para el programa de apoyo a las asociaciones: Meta,

Magdalena Medio oriental y Cesar son las principales zonas productoras de palma

africana. Este es un cultivo de gran propiedad y de hecho una tercera parte está en fincas

de más de 2000 hectáreas y otra tercera parte en fincas de entre 500 y 2000 hectáreas.

Las tres zonas seleccionadas registran el mayor número y extensión de grandes fincas.

Es posible entonces que la ecuación paramilitares-gran propiedad- palma-alianzas esté

en medio de la dinámica del programa, que tendería así a correlacionarse con la

situación de guerra, violencia y relatifundización.

Desde el punto de vista económico en las tres zonas de gran producción palmera el

programa entraría a subsidiar a los grandes propietarios en un momento de dificultades

del mercado y a afianzar el proceso de extensión de sus haciendas sobre las pequeñas

propiedades que aun restan.

Como afirma la Asociación Campesina del Valle del río Cimitarra. (ACVC), estas

plantaciones son "un triste ejemplo del cóctel de latifundismo con aspiraciones de

eficiencia o modernidad que al pretender ser productivo no renuncia, sino al contrario se

reafirma en su origen excluyente y monopolista del uso de la tierra". La ACVC agrega:

"Se trata con este sistema de incrementar los rendimientos monetarios por hectárea sin

alterar en lo absoluto la estructura de tenencia de la tierra. Los nuevos señores feudales

plantean las alianzas productivas que no son otra cosa que la aparcería maquillada. Las

alianzas son el remedio legal para eludir las obligaciones con los trabajadores agrarios

desposeídos. Al volver socio al trabajador, el latifundista ahorra en jornales y elimina las

horas extras y las prestaciones sociales. La clase propietaria considera que la

administración de las alianzas deben conservarla ellos 'dada su experiencia'.

En otros casos los neolatifundistas proponen sociedades a los pequeños e incluso

medianos propietarios y productores induciéndolos a asociarse a los proyectos de

monocultivo, mediante un sistema de endeudamiento con el sofisma de la 'economía

campesina de la palma'. En realidad se trata de contar con una oferta de materia prima

permanente sin tener ninguna vinculación laboral entre los latifundistas que controlan los

procesos de elaboración y comercialización y los campesinos empobrecidos".

Ni siquiera los objetivos declarados, como el de encontrar mayor rendimiento monetario

por hectárea se cumplirán en este caso, ya que como bien lo ha afirmado la ACVC, de lo

que se trata es de contar con una mayor oferta de materia prima, lo que beneficia a las

transnacionales comercializadoras del aceite.

El daño más irremediable quizás será sobre el ambiente y por ende sobre la gente que

vive en él y fundamentalmente la de menores recursos. En un estudio publicado

recientemente por el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von

Humboldt se afirma que "Es importante recordar que las plantaciones de palma no son

bosques, son ecosistemas uniformes que sustituyen los ecosistemas naturales y su

biodiversidad. Esto usualmente resulta en impactos sociales y ambientales negativos:

24 Boletín Nº 47 del WRM (Movimiento Mundial por los Bosques tropicales, Montevideo, Junio de 2001
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decrece la producción de agua, se modifica la estructura y composición de los suelos, se

altera la abundancia y composición de especies de fauna y flora, se pierde la base del

sustento de la población nativa y en algunos casos se produce el desplazamiento de las

comunidades negras, indígenas y campesinas de la zona". Algunos ejemplos ya se han

documentado, como es el caso de "la zona palmera occidental (Municipio de Tumaco), en

donde la destrucción del bosque primario ha estado asociada, en muchos casos, al

establecimiento del cultivo de la palma. Y como es sabido, una de las principales causas

para que especies de fauna ingresen a alguna de las categorías superiores de amenaza,

es la destrucción de los hábitats que las soportan"25.

Además de las zonas priorizadas por el proyecto del Banco Mundial para las asociaciones

productivas, están las priorizadas por el Plan Colombia para las “alianzas”, especialmente

el Putumayo y la banda occidental del Magdalena Medio. Allí la expansión de la palma y

otras plantaciones (caucho y cacao) se impone como parte de las acciones de fumigación

de cultivos ilegales, sustitución de cultivos y además de subordinación de los colonos

productores de coca a la gran propiedad. También el proceso de guerra se interrelaciona

en estas zonas con las “alianzas”.

En estas zonas como en todas aquellas que se expanden los monocultivos y

plantaciones, el daño ecológico puede ser mayúsculo como ya lo expresan las

experiencias de Indonesia y Malasia26.

Posiblemente en Boyacá y en parte del Huila el programa produzca efectos diferentes a

los de las zonas de gran propiedad, paramilitarismo o Plan Colombia. La relación entre

medianos empresarios y campesinos tiene menos desequilibrios y los conflictos no se

han expresado en forma de violencia. Sin embargo los empresarios e intermediarios

comerciales y procesadores constituyen gremios con poder relativo con respecto a los

campesinos y la asociación entre ellos no es simétrica ni equilibrada. Los campesinos

requerirían de una organización propia y autónoma lo suficientemente fuerte para

negociar contratos ventajosos, como ocurre desde luego en cualquier cadena productiva,

aunque en las condiciones actuales en estas zonas puede ser más factible lograrlo si hay

una actividad dirigida a ello y la violencia no se interpone.

Lo que resulta más evidente es que el Banco Mundial se orienta en la dirección contraria

a la reforma agraria al priorizar cinco zonas donde los campesinos intentan ser

subordinados a la fuerza militar y económica. Esto desde luego significa virar en

concordancia con el viraje hacia la guerra que ha dado la situación colombiana y apoyar

ese viraje.

25 WRM Movimiento Mundial por los Bosques Tropicales 2001 El amargo fruto de la palma. Capítulo 3

26 SIMONS, Lewis M (text) and Michael YAMASHITA (photos) "Plague of Fire" National Geographic;

August 1998. Tabién ]Fel! Hittar inte referenskälla.Fel! Hittar inte referenskälla.DJUWENG, Stepanus

1966 "Desarrollo contra Sustentabilidad: Una cuestión de confrontación ideológica", en IGWIA Asuntos

Indígenas julio/agosto/septiembre 1966 Nº3: 52-56. De SURVIVAL INTERNATIONAL "Malaysia:

Empeora la crisis para los dayak en Sarawak", Acción, abril 1992 y “Tribes defy logres” 1998.
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5. TRANSFORMAR LAS CONDICIONES

Cuando los precios de la tierra están por encima de su rentabilidad agropecuaria, no es

viable, con contadas excepciones, la política de generar pequeños empresarios desde el

propio campesinado, sin modificar las condiciones que impiden que los pequeños

empresarios tengan éxito. Esas condiciones son cinco:

a) La concentración de la propiedad de las tierras aptas para la agricultura;

b) La especulación con la tierra y su precio;

c) El uso de 5 millones de hectáreas aptas para agricultura en ganadería extensiva y

como contraparte el cultivo miles de Ha. de tierras no aptas para la agricultura;

d) Las altas tasas de interés;

e) La ausencia de una estrategia de comercio exterior.

Las tres primeras condiciones sólo pueden corregirse con la realización de una reforma

agraria que redistribuya la tierra entre propietarios y de acuerdo a los usos adecuados del

suelo. La segunda condición exige además un sistema de impuesto predial adecuado que

contribuya a eliminar la acumulación especulativa de la tierra.

El fenómeno de las altas tasas de interés es muy complejo y obedece a una conjunción

de causas. Sin embargo hay que decir que la reforma agraria y la reorganización del

impuesto predial contribuirían a bajar las tasas de interés en una forma decisiva.

En primer lugar, debemos recordar como Keynes27 mostró como ciertos terratenientes de

determinados países o épocas, han actuado considerando que la tierra tiene una “prima

de liquidez” porque la tierra, lo mismo que el dinero, está disponible en una cantidad

limitada. Esta “prima” que produce la preferencia por acumular tierra, fija el tipo de interés

en un nivel muy alto que sobrepasa el rendimiento del cultivo de la tierra y frena el

crecimiento.

En el momento actual se agregó a esa “prima” de especulación con la tierra una

“preferencia por la liquidez” típica, cual es el deseo de conservar dólares, por la

expectativa de alza del precio de la divisa. Esta “prima de liquidez” en divisas opera para

subir los intereses porque hay gran cantidad de dólares disponibles, especialmente

debido al narcotráfico, sin cuya existencia el dinero tendría que dirigirse en otra dirección.

A su vez los narcos que venden los dólares, utilizan los pesos para comprar tierras en

zonas con perspectivas de valorización.

Por otra parte la economía normal debe competir con los rendimientos del narcotráfico,

cuya alta rentabilidad eleva también las tasas de interés. El éxito del narcotráfico depende

en concreto en Colombia de contar con miles de colonos que ante la falta de tierra en la

llamada “frontera agrícola” se desplazaron a las selvas donde se dedican a cultivos ilícitos

que son los únicos rentables en determinadas zonas, que son las únicas donde por el

momento los terratenientes permiten asentarse a los campesinos.

La reforma agraria no sólo eliminaría la “prima” de acumulación de tierra sino le quitaría

la mano de obra al narcocultivo. Es decir que por vía triple actuaría para bajar las tasas

de interés puesto que reduciría el campo al negocio cuyos rendimientos exagerados,

27 KEYNES, John M. “Teoría general de la ocupación, el interés y el dinero”. F.C.E. p. 232.
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ilegales y atípicos sobreelevan las tasas de interés y reduciría la cantidad de dólares

atesorables, obligando a quienes tienen utilidades legales a reinvertirlas u ofrecerlas a

crédito.

El campesino que ya es propietario está funcionando sin crédito (sólo el 7 % de los

productores es usuario de crédito), le huye al crédito porque sabe que en las actuales

condiciones es la forma de perder su parcela.

El beneficiario del programa de subsidio para compra de tierra se convierte en un

verdadero “`perjudicatario” que recibe un crédito impagable que lo puede conducir a

perder la tierra y a quedar marcado en las bases de datos de deudores morosos, de

manera que además de no tener tierra no podrá recibir ningún crédito. El campesino

como lo atestiguan las solicitudes de autorización para vender continuamente

presentadas a la junta directiva del Incora, termina por no ver otra salida que vender el

predio. Esto a su vez conduce a una deformación del objetivo del subsidio que termina

siendo repartido entre un campesino que deja de serlo, un propietario vendedor y otro

comprador, lo cual desde luego se presta a fenómenos de corrupción.

Para evitar estos desastres, la tecnocracia aspira a darle tal apoyo al beneficiario, primero

seleccionándolo con un criterio de élite, segundo elaborando un proyecto productivo

sustentable financieramente, tercero garantizando un contrato de comercialización de la

producción. Estas condiciones necesarias para el éxito del programa además de su costo

significarían un aumento de la intervención del Estado, así se contrate para las labores

técnicas a particulares. La filosofía con que se propició la ley 160 se viene entonces

abajo, el puro mercado no funciona.

Ante la incapacidad d el mercado para resolver el problema agrario se reacciona

regresando a los planes de apoyo a los grandes propietarios, como son las llamadas

alianzas estratégicas y asociaciones productivas.

La cuestión de la tierra se puede plantear en otra forma solamente en el contexto de un

tratado de paz, sólo dentro de un programa de reforma agraria y siempre y cuando se

bajen y subsidien las tasas de interés y se adopte una estrategia de comercio

internacional beneficiosa para la producción nacional, y el apoyo institucional del estado

para la adopción de tecnologías adecuadas y de punta y la elevación de la competitividad,

es decir revirtiendo las condiciones de la ruina de la agricultura nacional que impuso el

neoliberalismo y asumiendo la planificación y gestión comunitarias.

5.1 Reservas Campesinas

Se plantea la necesidad de una metodología adecuada que debe partir del hecho de que

la reforma agraria se hace como un plan regional o al menos local de vida y desarrollo.

No hay que insistir en el modelo casuista, marginal y mercantil, la reforma agraria se hace

por lo menos en una comarca, “área” o “zona”28. Si nos atenemos a los fines ecológicos y

económicos de la reforma, las zonas escogidas deben ser en primer lugar aquellas donde

suelos aptos para la agricultura están dedicados a ganadería extensiva (5 millones de

Ha).

28 GARCÍA, Antonio 1985 Modelos Operacionales de Reforma Agraria en América Latina. IICA p. 122.
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Estas deben ser declaradas zonas de reserva campesina, con limitación de las

compraventas de predios, al comercio entre campesinos y límite del tamaño máximo (y

mínimo) de las propiedades. Si no se limita el mercado de tierra el efecto de redistribuir

es consumido y termina en un nuevo ciclo de concentración.

Para redistribuir grandes propiedades ahora existentes en esas reservas campesinas

habría que contar con que se llegue a un acuerdo como el propuesto con Fedegan, en el

cual los propietarios se comprometan a ceder gratuitamente un porcentaje de sus tierras,

el sector financiero se comprometa a subsidiar en amplia escala créditos de producción y

los industriales garanticen contratos de comercialización.

Sin embargo hay que caer en cuenta que también sería necesario aprobar lo que los

indígenas y luego los campesinos han exigido: que se entreguen al Incora las facultades

que tuvo la Corporación Nasa Kiwe según el decreto 1185 de 1994, para poder adquirir

la tierra no donada, que pueda como la Constitución lo permite, expropiar por vía

administrativa y además pueda negociar rápidamente y pagar los predios comprados en

efectivo 100%. Esto garantiza negociaciones transparentes con precios moderados,

puesto que el propietario se ajusta a precios moderados, sólo si sabe que puede ser

expropiado.

Las otras zonas de reserva campesina serían las de colonización. En este momento no

se cumple el mandato de la ley 160 según el cual todas las zonas de colonización son de

reserva campesina a no ser que se les haya declarado de desarrollo empresarial.

Solamente se han creado cinco zonas de reserva campesina en Pato-Balsillas (Caquetá);

Guaviare; Arenales-Morales (sur de Bolívar); Bajo Cuembí - Comandante (Puerto Asís,

Putumayo) y Cabrera (Cundinamarca). Solamente están en operación tres de ellas, en la

medida en que el Banco Mundial a aprobado un crédito para un programa piloto en El

Pato-Balsillas, Calamar (Guaviare) y Cabrera (Cundinamarca).

Para completar, en el Valle del río Cimitarra ya se cumplió todo el proceso para aprobarla

reserva y sin embrago se ha demorado su aprobación. El Banco Mundial y otras

entidades internacionales podrían articular su apoyo al Plan de Desarrollo del Magdalena

Medio con la Reserva Campesina del Valle del Cimitarra, pero hasta la fecha ciertos

intereses han bloqueado la resolución declarando la Reserva.

Se tiene detenido también el procedimiento en el bajo Ricaurte (Boyacá) y hay solicitudes

en trámite para Fortul (Arauca), Lozada-Guayabero (Meta) y Tomachipán (Guaviare).

Obviamente las solicitudes se multiplicarían si el Incora contara con normas legales que

le permitieran redistribuir la tierra dentro de la frontera agrícola, mediante la expropiación

administrativa y mediante la extinción de dominio de grandes propiedades

inadecuadamente explotadas. La parte débil de la experiencia desarrollada hasta ahora

está en las acciones de redistribución de tierra, porque la ley cmo se ha explicado no

tiene instrumentos adecuados. Solamente dos haciendas han sido redistribuidas en una

reserva campesina (Pato-Balsillas).

Las zonas campesinas permiten un plan de desarrollo de la comarca, solucionar

globalmente problemas como los de vivienda, servicios, infraestructura y

comercialización. De esta manera no se construye un muro entre beneficiarios del Incora

y otros campesinos, sino se impulsa una dinámica de desarrollo rural sin la cual la

reforma agraria fracasa y el campo sigue su crisis. La metodología de la reserva
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campesina se inscribe entonces dentro de la estrategia de desarrollo rural. No así el

simple mercado subsidiado para grupos aislados de compradores.

Vemos en cambio, como en los últimos años se han agudizado los conflictos en

Colombia, los desplazados, las comunidades negras, los asesinatos de indígenas, las

marchas campesinas e indígenas, los paros campesinos, y sin embargo, se sigue

haciendo oídos sordos a esa situación e incumpliendo los compromisos con la gente.

Si no se cambia la óptica del presupuesto que se dedica a los campesinos, indígenas y

comunidades negras y a la reforma agraria, el conflicto colombiano continuará

agudizándose. Tratar de romper la vida rural según el modelo clásico, choca no sólo con

la resistencia campesina, sino con comunidades rurales complejas desde el punto de

vista económico y social. En vez de tratar de quebrar esta dinámica comunitaria rural,

podría tratársele como una enorme fuerza económica y política capaz de propiciar

transformaciones desde la base de la sociedad.

La economía campesina es viable

Hoy la viabilidad de la economía campesina puede mantenerse aprovechando algunas de

sus características:

A- Capacidad dedicarse a productos de amplia aceptación en el mercado mundial y de

consolidarse por largos períodos en su producción.

B- Conocimiento de sistemas agroecológicos de manejo especial, principalmente en la

región andina y la Amazonia pero también en otras.

C- Producción más barata de determinados bienes que son adquiridos por población que

no tiene acceso a otros mercados.

D- Papel clave en la reproducción de la mano de obra.

Es necesario además que al reconocer el papel de la economía campesina se le

considere como sector estratégico, y que se reconozca a las comunidades rurales como

sujeto alternativo de desarrollo. Esto significa:

1- Reconocer poder con categoría estatal a las comunidades y sus autoridades

propias, en vez de entregar la descentralización a los gamonales locales y

departamentales;

2- Llevar a cabo una reforma agraria masiva que beneficie a un millón de familias, (no

marginal para pequeños grupos de 5 o 10 mil familias al año);

3- Un programa de crédito masivo con tasa de interés especial para campesinos (las

tasas de interés de Colombia para campesinos son superiores a las tasas de interés

de Estados Unidos, Europa y Japón para corporaciones transnacionales);

4- Una renegociación de los términos de internacionales para el sector agropecuario

colombiano, especialmente para garantizar los canales de mercadeo para los

productos alternativos al narcocultivo;

5- Un programa cooperativo o asociativo masivo para que los campesinos asuman

programas de mercadeo y procesamiento agroindustrial de productos rurales.

6- Valoración y programación de la producción, reproducción o conservación de recursos

naturales renovables y respeto a la propiedad comunitaria de los recursos genéticos.

7- Contratos con comunidades campesinas e indígenas para el manejo de zonas de

importancia ecológica.

COLOMBIA: ¿REFORMA AGRARIA O MERCADO DE TIERRAS? Pag.

37

Esto cuesta, pero la pregunta es si cuesta más que la guerra que se hace ahora tratando

de cumplir el programa clásico de “limpiar” el campo para el desarrollo.

Es decir la discusión sobre la viabilidad del campesinado coincide con la discusión sobre

la viabilidad de la paz. Los caminos violentos, como la guerra colombiana o los

golpes de Estado en Chile o Indonesia o la dictadura de los sultanes malayos, son

una alternativa. La otra es propiciar la participación masiva del campesinado y no sólo la

participación marginal de unos poquitos campesinos favorecidos por programas

clientelistas o elitistas, que son compatibles y hacen parte de una política de guerra.

Muchos creen que la participación de las comunidades campesinas se hace en talleres y

especialmente comités sobre los programas del Estado. Aunque sean importantes, el

problema real es el del poder y el de la disposición de los medios económicos. Mientras

no tengan poder, los comités serán abandonados por la gente, que ve su inutilidad.

Mientras la descentralización signifique fortalecer a los gamonales locales y

departamentales, la participación será mentira. Mientras los campesinos e indígenas no

puedan participar en las decisiones, incluso sobre convenios internacionales que afectan

sus vidas, la participación no será real.

No se trata de “conservar” lo que hay, ni de sostener miniprogramas de muñequero o

clientelismo, sino de cambiar el modelo de dominación por el de participación y el de

pobreza, por el de desarrollo campesino y respeto a la opción indígena, como parte de

una nueva vida nacional. Lo dice Colombia y todo el nuevo ascenso de las luchas

agrarias en América Latina, que para sorpresa de quienes declaraban inexistente el

problema agrario, han conmocionado nuevamente a México, Brasil, Ecuador, Bolivia,

Paraguay y ahora al sur de Chile.

Es por ello que más que la salida de la encrucijada en que está un pequeño programa de

subsidio al mercado de tierra, como parte de un nuevo proyecto de privilegios para la gran

propiedad, lo que se impone es la reforma agraria como solución de fondo.

5.2 Títulos colectivos de los afrocolombianos

La ley 70 de 1993, en desarrollo de la Constitución de 1991 dio al Incora la facultad de

titular colectivamente sus tierras tradicionales a las comunidades afrocolombianas. Estas

tierras están en posesión y usufructo de acuerdo con su cultura, en algunos casos desde

la creación de palenques o reinos donde se refugiaban y organizaban los esclavos

fugados y en la mayoría de los casos desde 1851 tras la abolición de la esclavitud,

cuando miles de exesclavos marcharon a las selvas para encontrar una alternativa al

régimen feudal de la matrícula que era ofrecido o impuesto por sus antiguos amos.

El Incora ha titulado a comunidades afrocolombianas 1 millón 700 mil hectáreas y tramita

otras 2 millones 300 mil. El banco Mundial ha proporcionado financiación para estos

programas.

La titulación colectiva está en una verdadera carrera contra la violencia que

simultáneamente trata de desplazar y desplazó ya a centenares de miles de

afrocolombianos de sus tierras. Algunos de ellos con apoyo político internacional logran

retornar con títulos, como la comunidad de Cacarica, que denuncia que al volver los

paramilitares intentan obligarlos a cultivar coca y palma africana.
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La titulación colectiva para los afrocolombianos, los resguardos indígenas (30 millones de

hectáreas reconocidas), y la extensión e intensificación del programa de reservas

campesinas, son la base de una alternativa de reforma agraria que si la ley autorizara la

expropiación por vía administrativa, reordenaría social y culturalmente la propiedad,

generaría las condiciones para la planificación y gestión de base de las comunidades y

transformaría política y económicamente a Colombia, trayendo una paz duradera. El

Banco Mundial debería apostar a esta alternativa y no a los proyectos de consolidación de

la hegemonía de la gran propiedad y las transnacionales, con los que cataliza el camino

de violencia ha tomado Colombia.

Héctor Mondragón, LRAN, abril de 2002.
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